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PARTES TELEGRÁFICOS 

DEL EXTERIOR j 

17,—Dícese que M. Ratazzi ha presentado 

dimi8'011 carS0 ê Pedente de la Cámara. 

ires 17.—Se asegura que el capitán del San 
com-• to ha sido ascendido á comodoro por su 

t̂U560*0 con el Trent' 
r a Estados-Unidos hacen armamentos conside-
. y 8e preparan por todos los medios á la de-

fa a No solo interrumpen el servicio regular de 
ores con Inglaterra, sino que ha sido informa-

! el comercio del Havre de que el Fulton, que es-
ba Para ,,e8ar> 110 'iaria mas viaje8» Pue8 ^ g0" 

tierno le ha fletado para trasportes militares. 
picen los principales periódicos que á fines de 
. j^bre llegarán á Inglaterra ó los comisarios 
«turados ó lord Lyons, y que en este último caso 

empezará inmediatamente la guerra. Todo el mun
do espera esto último. 

pflris 17.—El Congreso americano ha votado una 
resolución recomendando al gohierno que encierre 
¿ |0g dos comisarios en los tomfts, calabozos desti-
gados á los condenados á muerte. 

Las elecciones primeras para la presidencia de 
la república del Perú, han sido favorables al ge
neral San Román. 

Dicen de la Martinica que en Fort de France es
peraban de 700 á 800 hombres la llegada de la es* 
cuadra francesa que va á Méjico, para reunirse á 
ella. 

Berlín 17.—El Diario o^cíaí de San Petersburgo 
publica uno nota enérgica contra la entrada de los 
austríacos en la Suttorina. 

Turin 17.—El Movimento publica una carta de 
Garibaldi á la Asamblea del provedimento de Gé-
nova. Dice entre otros párrafos: «Estamos cerca 
de la solución final de la cuestión nacional. Á pe
gar de los obstáculos creados por el enemigo, por 
falsos amigos y por los miedosos, debemos acabar 
de una vez. Callen las rivalidades individuales, y 
dejemos á la historia que juzgue nuestros hechos. 
Démonos solemnemente punto de reunión en el ú l 
timo campo de batalla al lado de nuestro valiente 
ejército, y este hallará en nosotros dignos compa
ñeros suyos. E l concurso fraternal de todos es la 
garantía de la victoria.» 

Se da por seguro que Francia trata deque Fran
cisco II salga de Roma, que se considera aquí co
mo el foco del partido reaccionario. 

Se dice que Mazzini está enfermo. 
Según el Fungólo, en vista del acuerdo que exis

te entre Austria y España respecto á la cuestión 
Haliana, Francia é Inglaterra han asegurado á Ita
lia que no la privarán nunca de su apoyo. 

Londres 18.—Hay noticias de Nueva-York que 
alcanzan al 7. Los periódicos de aquella ciudad 
dicen que el presidente Lincoln ha manifestado 
que quiere observar una política prudente en sus 
relaciones con las potencias extranjeras, y aña
den que no hay temor alguno de guerra, á no ser 
que Inglaterra busque un pretexto para las hosti
lidades. 

Southampton 18. 
Bueña-Esperanza, 
marse. 

- L o s paquebotes del Cabo de 
han recibido orden para ar-

Paris 18.—Quedan el 3 por 100 á 67-10; el 4 1/2 
i 94-50; el interior español á 47 1/2; el exterior á 
00; la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Lóndret 18. 
á l / 4 . 

Quedan los consolidados de 90 1/8 

SECCION EXTRANJERA. 

Hace muchos años que el gran ducado de Po
sen está siendo teatro de una lucha sistemática, 
en la que dos razas rivales se disputan el terro
so palmo á palmo. Los alemanes, animados por 
el espíritu de conquista, intentan realizar sus 
Planes, valiéndose al efecto de todos los medios 
Que un gobierno interesado pone á su disposi-
íton, mientras que los polacos no tienen más 
defensa que sus fuerzas individuales, y ven para
lizados á cada momento sus medios de acción. 

Después de haber leído en las estadísticas 
oficiales que en una población de 1.400,000 
Abitantes se contaban 600,000 alemanes, y 
después de oír al ministro del Interior confir
mar estas cifras en la misma Cámara de Berlín, 
Jra muy natural que se creyese en el triunfo de 
la fuerza sobre el derecho. Afortunadamente 
l03 hechos hablan más alto que las cifras; y 
^ando en las nuevas elecciones vemos salir de 
1^ urnas los nombres de 20 polacos, siendo así 
^ no pasa de 29 el número de diputados que 
•j1 gran ducado de Posen tiene derecho á enviar 
4 la Dieta prusiana, creemos poder afirmar que 
Pecan áe inexactitud las estadísticas formadas por 
61 gobierno prusiano, y que los diputados pela
j e tienen sobrada razón cuando protestan con-
ra estos documentos inexactos. 
, El Diario de San Petersburgo acaba de pu-
Jlcar un decreto imperial promulgado por el 
«enado, que introduce en las instituciones de la 
j^sía una reforma esencial, debida enteramente 

. l * iniciativa del emperador Alejandro. En 
lsta de este decreto, que lleva la fecha del 24 

^ Noviembre, se crea un Consejo de ministros 
loiiar^adü de examinar y discutir préviamente 
I j^3 los negocios del imperio que, ya por su 
«Rancia ó ya por su carácter complejo, exi-
* Q una deliberación en común. Los ministros, 

los altos empleados en la administración y de
más personas notables que sean designa Jas por 
el emperador, formarán el Consejo de minis
tros, cuyo principal deber consiste en mantener 
entre los departamentos ministeriales y las altas 
direcciones administrativas un sistema general 
y uniforme, al mismo tiempo que la unidad de 
acción, sin la cual marchan á ciegas todos los 
gobiernos. 

Entre las varias atribuciones concedidas por 
el emperador al Consejo de ministros, debemos 
citar una que es de la mayor importancia, por
que completa y sanciona una medida adoptada 
ya por el emperador: tal es la de examinar to
das las proposiciones que tengan por objeto mo
dificar ó derogar las leyes vigentes. El empera
dor, convencido de lo necesario que es simplifi
car y acelerar el despacho de los negocios, y 
queriendo desembarazar á sus ministros de una 
multitud do detalles en los que pierden un 
tiempo que pueden consagrar más útilmente al 
estudio de las cuestiones más graves, ha dis
puesto que en todos los ministerios y en todas 
las administraciones superiores se preparen pro
yectos detallados para conseguir el objeto que 
se propone. 

Según la Gaceta del Danubio, es inexacto 
que los representantes de la Francia, de laPru-
sía y de la Rusia hayan celebrado muchas con
ferencias con el conde de Rechberg, y que el 
gabinete de San Petersburgo haya reclamado 
la restitución de los dos cañones tomados á los 
montenegrinos. 

Una carta de Francfort asegura que se ha 
formado una nueva asociación nacional alemana, 
con el objeto de competir con ú Naciomlverein 
de Coburgo. La nueva sociedad se ha estableci
do ya en Dresde, con el asentimiento del go
bierno sajón, y según dicen, se propone destruir 
los planes de la junta direotiva de Coburgo en 
sus tendencias favorables á la Prusia. Al decir 
de aquella correspondencia, es probable que se 
unan á dicha sociedad todos los Estados meri
dionales de la Alemania. 

Dice un periódico francés que M. de Clercg, 
comisionado por el gobierno de Paris para eje
cutar el tratado de comercio entre Francia, 
Prusia y el Zollverein, regresará muy pronto á 
la capital del vecino imperio, en busca de nue
vas instrucciones que necesita para cumplir su 
cometido. 

Haciéndose cargo el Monilmr de las diversas 
apreciaciones de los diarios ingleses sobre el con
flicto con los Estados-Unidos del Norte, y de sus 
declaraciones contra toda intervención ó mediación 
de la Francia, asegura que el gabinete de las T u 
nerías no ha dado ningún paso que pueda motivar 
semejantes declaraciones. 

L a aserción del diputado italiano Bertani, acu
sando al ministerio de Turin de haber violado el 
secreto de la correspondencia, no ha podido resis
tir al exámen de la comisión investigadora nombra
da al efecto por la Cámara. Después de haber oído 
el dictámen en que se declaraba no haber existido 
semejante violación, la Cámara de los diputados 
pasó á la orden del día. 

Escriben de Turin que se ha reunido ya la co
misión de generales que debe someter á la apro
bación del ministro de la Guerra los cuadros for
mados por los voluntarios italianos. 

Se cree generalmente que el ministro se limitará 
á sancionar la elección de los oficiales superiores é 
inferiores del servicio sanitario y de la administra
ción, cuyo personal se eleva á 2,500 hombres. Los 
voluntarios solo serán llamados encaso de guerra. 

Dousios, el autor del atentado contra la vida de 
la reina de Grecia, ha sido condenado á muerte por 
el tribunal superior. 

y su moderación. Aceptando sin segunda idea el 
medio borrado papel de marido de la soberana, 
buscó en el estudio y en la protección á las artes y 
á la industria una ocupación útil á su país y á la 
actividad intelectual que le estaba vedado aplicar 
á la política. 

Sabido es el importante papel que desempeñó en 
la exposición universal de 1851: puede decirse que 
él fué el verdadero organizador de aquel gran su
ceso. L a protección que siempre concedió á las le
tras y á las artes, la conducta modelo observada 
en el interior de la familia, le granjearon insensi
blemente la simpatía de todas las clases de la so
ciedad inglesa. 

Su muerte prematura causará en el pueblo in
glés un dolor sincero y justificado por sus bellas 
cualidades. 

Deja nueve hijos: la princesa Victoria , casada 
con el hijo del rey de Prusia; el príncipe de Gales; 
la princesa Alice, prometida del príncipe Luis de 
Hesse-Darmstadt; el príncipe Alfredo; la princesa 
Elena; el príncipe Arturo; el príncipe Leopoldo, y 
la princesa Beatriz. 

E l príncipe Alberto era hermano del duque rei
nante de Sajonia-Coburgo-Gotha, y primo del 
rey regente de Portugal y sobrino del rey de los 
belgas. 

CORTES. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de 
Diciembre de 1861. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

E l Senado oyó con sentimiento una comunica
ción en que el Sr. D. Lino Fernandez Baeza par
ticipaba á este cuerpo colegislador el fallecimien
to de su hermano el señor senador D. Pascual 
Fernandez Baeza; fallecimiento ocurrido á las sie
te de la tarde del dia de ayer. 

El Senado quedó enterado da que la comisión 
que ha de dar dictámen sobre el proyecto de ley 
de matrículas de mar, reenganches y quintos para 
el servicio de marineros, habia nombrado pre
sidente al Sr. D. Antonio Santa Cruz y Blasco, y 
secretario al Sr. D. Martin Liarte. 

Quedaron aprobados sin debate alguno los dic
támenes de la comisión de exámen de calidades 
que habían quedado sobre la mesa en la sesión 
anterior, relativos á las de los señores duque de 
Gor, marqués de Mirabel y D. Vicente Bayo. 

El Senado quedó enterado de que el señor mar
qués de Camarasa ingresaba en la quinta sección. 

Se leyó y quedó sobre la mesa, para discutirse 
en la próxima sesión, el siguiente dictámen: 

«La comisión de exámen de calidades ha reco
nocido los documentos presentados por el señor 
D. Ra mon Castañeda, nombrado senador del reino 
por real decreto de 18 de Octubre de 1861. como 
comprendido en el párrafo 6.° del art. 15 de la 
Constitución; y hallando por ellos comprobadas la 
renta y demás calidades requeridas por la ley, 
opina que justifica su aptitud legal para ser sena
dor conforme á la Constitución de la monarquía. 

E l Senado, sin embargo, resolverá lo que crea 
más acertado.—Palacio del Senado, 18 de Diciem
bre de 1861—El marqués de Molins.—J. el duque 
de Abrantes.—Sebastian González Nandin.—Cirilo 
Alvarez.—Juan de Sevilla, senador secretario.» 

Pasaron á la biblioteca dos ejemplares de la 
Carta de correos y postas de las provincias de An
dalucía, y otros dos de la de Cataluña, remitidos 
por el señor director de correos. 

Se acordó repartir á los señores senadores 150 
ejemplares de la Memoria elevada al ministro de 
Fomento por la junta directiva da la exposición 
general de agricultura de 1857; ejemplares que re
mitía el señor director de agricultura, industria y 
comercio. 

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juraron, to
maron asiento en el Senado é ingresaron respecti
vamente en las secciones sexta, sétima y primera, 
los señores duque de Gor, mar iués de Mirabel y 
D. Vicente Bayo. 

E l príncipe Alberto, esposo de la reina de la 
Gran-Bretaña, que acaba de sucumbir á una enfer
medad juzgada en sus principios como no grave, 
era segundo hijo del duque Ernesto de Sajonia-
Coburgo-Gotha y de la princesa Dorotea Luisa 
de Sajonia-Gotha. E l príncipe Alberto nació el 26 
de Agosto de 1819 en el castillo de Rosenau. 

L a educación muy esmerada que recibió, la tuvo 
en parte en la universidad do Boun, y posterior
mente al lado de su tía la duquesa de Kent, madre 
de la princesa Victoria. 

Su padre le llevó á Londres para asistir en 1838 
a la coronación de esta princesa, y sus cualidades 
personales le designaron á la elección de la reina 
entre los pretendientes que aspiraban á su mano. 
Cediendo esta, tanto á su inclinación como á los 
consejos del rey Leopoldo, declaró en consejo 
privado (28 de Noviembre de 1839) que su inten
ción era casarse con el príncipe Alberto. 

Esta unión, que las cualidades de ambos cónyu
ges hicieron constantemente feliz, se celebró en 
Lóndres el 10 de Febrero de 1840. E l 24 de Febrero 
fué naturalizado como ciudadano inglés el prínci 
pe. L a reina le nombró A. R., capitán general, con
sejero privado, gran maestre de la órden del Ba 
ño, caballero de la Jarretierra, gobernador de 
Windsor, coronel de los fusileros de la guardia 
del 11.° de húsares. Se le señaló por el Parlamen
to una asignación anual de 30,000 libras esterli
nas (unos tres millones de reales). Cambridge le 
eligió para canciller, y la universidad de Oxford le 
confirió la borla de doctor; por último, en 1857 fué 
nombrado principe consorte. 

Colocado en una posición delicada, el príncipe 
Alberto se concilio la opinión pública por su tacto 

ÓRDEN DEL DIA. 
Continuación del debate pendiente sobre la proposición 
del señor marqués de Novaliches, relativa á que pase 
á una comisión especial el tratado últimamente cele

brado con el emperador de Marruecos. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E l señor marqués de 
Novaliches continúa en el uso de la palabra. 

E l señor marqués de NOVALICHES.—Señores 
senadores: terminada ayer la parte de mi discur
so en que manifesté que el tratado de Vad-Ras, 
compuesto de 16 artículos, no habia sido cumplido 
en ninguna de sus partes por el sultán de Marruc. 
eos, estoy ahora, al reanudar mi peroración, en el 
compromiso de justificar lo que dije, para lo cual 
leeré meramente el extracto de los artículos de di
cho convenio, á fin de molestar ménos la atención 
del Senado. 

En el art. I.0 se consignan los deseos de que 
haya paz y buena amistad entre España y Mar
ruecos. Para justificar que no ha existido ni paz ni 
buena amistad por parte de los marroquíes, basta
rá recordar, además de varios asesinatos cometi
dos en súbditos españoles, que el día 15 de JUÜÍO 
por la noche y el 16 por la mañana una fuerza de 
kabilas ó de moros se entretuvo en hacer fuego 
de fusilería á una de nuestras plazas, lo cual sabe 
bien el gobierno. 

Los artículos 2.°, 3.° y 4.° se refieren á ceder á 
España en pleno dominio y soberanía todo el ter
ritorio comprendido entre tales y tales puntos. 
Pues bien: nombrados por una y otra parte los 
comisionados que habían de hacer el deslinde ó 
amojonamiento de dichos terrenos, los represen
tantes del sultán marroquí se opusieron á que cier
ta línea fuese por donde naturalmente debia ir, con 
el objeto de que no quedase en territorio español 
la bahía de Benzú, única cosa que vale algo en 
aquel punto, porque sirve de refugio á las embar
caciones de todo el globo, que, ya por borrascas ó 
por otras causas, no pudiendo atravesar el Estre
cho, se acogen á esa ensenada; así que no pudo 
conseguirse que la demarcación se hiciera con la 
justicia debida. 

Por el art. 5.° se obligaban los moros á ratificar 
el convenio firmado el 24 de Agosto de 1859 en 
Tetuan, por el cual se nos cedían unos terrenos 
inmediatos á Melílla. Esto se refiere á otro trata
do anterior á la declaración de guerra. 

Por el art. 6.° se obliga el sultán de Marruecos ' * 
á colocar una espacie de gobernador en cierto 
punto, para impedir las acometidas que las kabi
las hacían á nuestras plazas frecuentemente. Tam
poco se ha cumplido esto. En fin, para decirlo de 
una vez, no se ha cumplido ninguna'de las condi
ciones contenidas en el tratado de Vad-Ras; y co
mo no quiero ser creido solo por mi palabra, voy 
á leer documentos que son irrecusables, y que 
puedo leerlos, toda vez que se hallan impresos. 

Dice así un despacho dirigido por el señor mi
nistro de Estado á nuestro encargado de nego
cios en Tánger, fechado en Aranjuez á 6 de Mayo 
de 1861: 

(S. S. leyó un despacho, el cual contenia, entre 
otras palabras, algunas alusivas á no haberse cum
plido por entero ninguna de las disposiciones com
prendidas en e' tratado de paz de Vad-Ras, aña
diéndose que si la atención pública no hubiera es
tado preocupada en España con otros sucesos, se 
habría levantado un fuerte clamoreo con motivo 
de la conducta del gobierno de Marruecos.)_ 

Ya ven los señores senadores cómo el señor mi
nistro de Estado en 6 de Mayo de este año decía lo 
mismo que yo me propuse justificar; esto es, que 
el sultán de Marruecos no habia cumplido nada de 
lo estipulado. Pero aún hay más. Se aproximaba 
el plazo fatal de 29 de Diciembre de 1860, en el 
cual debia entregar el sultán marroquí los 100 mi
llones últimos de la indemnización de guerra; y el 
califa Muley-el-Abbas, que parece ser el interme
diario entre el emperador su amo y el gobierno es
pañol, pidió treinta días más de plazo para cum
plir esta parte del tratado. E l gobierno le acordó 
dicha próroga; pero naturalmente le ocurrió que 
teniendo ya España ocupado á Tetuan, debia abo
nársele alguna indemnización por el tiempo que 
nuestro ejército estaba allí; y Muley-el-Abbas con
vino con nuestro dignísimo encargado de negocios 
el Sr. Merry, á quien debo en este momento rendir 
un tributo de justa alabanza por su celo, su inteli
gencia y sus sentimientos de españolismo, convi
nieron, digo, ambos personajes en que el gobierno 
marroquí daria al cuerpo de tropas existentes en 
Tetuan 20,000 raciones diarias de catue, y poruña 
sola vez 10 000 fanegas de cebada. Ni una cosa ni 
otra tuvo cumplimiento. 

Pasaron días, y próximos á espirar los treinta 
de la próroga, pidió el califa una nueva, que el go
bierno concedió, ocurriéndosele á este eotonces que 
Marruecos nos vendiese 20,000 fanegas de cebada. 
Muley el-Abbas manifestó alguna dificultad para 
esto, mirándolo como una especie de infracción de las 
leyes de aduanas de aquel país, y dijo que 20,000 
fanegas no; que facilitaría 10,000, y se embarcarían 
en Casa-Blanca. Pues señores, ni siquiera una fa
nega se ha entregado. Yo en lo que digo me refie
ro á documentos importantes ya publicados: es 
decir, que me refiero á hechos y á cosas do todos 
conocidas; y para que se vea mi imparcialidad, 
declaro que lamento sinceramente que el gobierno 
haya dado á la estampa todos los documentos que 
con el Diario de las sesiones se nos ha repartido. 
Sin embargo, como son voluminosos, no todos los 
habrán leido; y es necesario que yo cite y aun lea 
algunos de los que vengan á mi propósito. 

El primero ¡ n que he parado la atención es un 
tratado celebrado entre Muley-el-Abbas, plenipo
tenciario con poderes ad hoc por el sultán de Mar
ruecos, y nuestro representai te en Tánger señor 
Merry, relativo á la manera de abonar la indemni
zación de guerra; en cuyo tratado, fecha 4 de Ma
yo de 1861, que, sea dicho de paso, no sé si será 
esta la fecha ó deberá decir 4 de Marzo, en este 
tratado, digo, se estipuló entre otras cosas la en 
trega de 90 millones, que con los 140 ya entrega
dos hacían 230 á cuenta de los 400 estipulados. 

Se acordaba también que acto continuo de entre
gar dichos 90 millones, las tropas españolas aban
donarían á Tetuan, colocando un agente español 
en cada una de las aduanas marroquíes para per 
cíbir en el espacio de tres años el resto de la in
demnización. Y en el art. 7.° de este tratado se 
dice que queda derogado el art. 9.° del de Vad-
Ras en todo lo que sea contrario á las cláusulas 
del presente. 

Ahora bien: aprobado el tratado de Vad-Ras 
por los cuerpos colegisladorcs, como tuvieron que 
aprobarlo por no desairar la firma de nuestra au
gusta Reina, ¿con qué autoridad el gobierno varía 
aquel tratado sin expresa autorización de las Cór-
tes? ¿Qué significación, si no, tienen estas? 

Pero antes de continuar debo hacer.una obser
vación importante acerca del documento que me 
ocupa ahora: á saber, que en vez de poner , en él 
la firma del califa Muley-el-Abbas, se dice: /írma-
do\ lo cual pudiera hacer creer á alguien que no 
ha llegado a realizarse este contrato, y no es ver
dad, porque firmado estará por Muley-el-Abbas 
cuando ha sido ratificado por S. M. la Reina. Como 
veo que algún señor senador hace signos nega
tivos, me veo en el caso de leer este documento: 
(S. S. lo leyó..) 

Véase cómo ese tratado fué ratificado por la 
Reina de España; y aun cuando en uno de sus ar
tículos se estípula que en el término de veinte días 
ha de ser cangeado y ratificado por ambas partes, 
no ha sido asi. Pasados treinta dias, dijo Muley-el-
Abbas que el emperador de Marruecos no ratifica
ba el tratado. Véase el documento que lo consig
na: (S. S. leyó un despacho, fecha 30 de Abril de 
1861, en el cual se expresan las razones en que fun
da el emperador de Marruecos su negativa á la 
ratificación del tratado). 

Pues bien, señores, ante esa negativa, el gobier
no debía tomar alguna resolución, cuando el con
venio ratificado ya por la Reina de España, existía 
en poder de nuestro cónsul en Tánger. En efecto, 
nuestro encargado de negocios en aquel punto 
tomó un aspecto de rigor y de energía muy dignas 
por cierto, y se dirigió al califa acerca de la nega
tiva del sultán. Muley-el-Abbas contestó de la 
manera sorprendente que va á oir el Senado. Dijo, 
en resumen, que se desengañara el representante 
del gobierno español, que el sultán no haría nada, 
ínterin las tropas no evacuasen á Tetuan. Hé aquí 
el documento, que lleva la fecha de 4 de Mavo-
(S. S. lo leyó.) J " 

Esta contestación, trasmitida al gobierno espa
ñol, debió irritarle hasta el punto de hacerle 
creer que estaba en el caso de tomar una actitud 
ó hacer una demostración que trajese al empera
dor de Marruecos al punto, si no de ratificar el con
venio en cuestión, al ménos de observar el trata
do de Vad-Ras; y con efecto, se dispuso la rápida 
concentración de una escuadra en las aguas de 
Algeciras, para que en vista de este amago, ame
naza ó alarde de fuerza, el sultán variase de con
ducta. 

Pues bien: esta demostración produjo por parte 
de Muley el-Abbas una contestación que difícil
mente puede comprenderse. Esto por parte de ese 
califa: que el sultán, sabiendo que España reunía 
una escuadra en Algeciras, hizo correr emisarios 
por todo el imperio, dando el grito de muerte á 
los cristianos, y órdenes para que en todas partes 
se dispusieran á rechazar nuestra escuadra. ABÍ 

consta de una comunicación de nuestro encargado 
de negocios al gobier o, fecha 28 de Mayo de 
1861, en la cual dice que habiéndole hecho ver á 
Muley-el-Abbas su torcida conducta, su mala ma
nera de proceder, así como la del sultán, contes
taba lo siguiente: 

(S. S. leyó un largo despacho, en el cual dice el 
califa que qué han de hacer los marroquíes en vis
ta de la demostración del gobierno español.) 

Natural es creer que ante esta contestación, se 
adoptara por el gobierno una medida correspon
diente á situación tan difícil; pero ¡cuál debe ser 
la € o r p r e 8 a del país cuando, sepa que al mismo 
tiempo que así se explicaba Muley-el-Abbas, 
nuestro gobierno proponía á su encargado de ne
gocios que se acercase al califa , manifestando so 
deseo de celebrar otro trátado, en el cual, pres
cindiendo del de 4 de Marzo y dejando al aire la 
firma de nuéstra Reina, se estipulara la permuta 
de Tetuan por Mogador ú otro punto! Así consta 
de un despacho dirigido á dicho encargado de ne
gocios en Tánger, y firmado por el señor ministro 
de Estado en Aranjuez el 13 de Mayo de 1861, 
que dice así: (S. S. leyó dicho documento.) 

E l califa contestó al escrito de que voy hablan
do, de una manera concluyente, como era de espe
rar, y consiguientemente el gobierno de S. M. man
dó á su encargado de negocios que tomara una ac
titud resuelta. Este lo hizo así , y apremiados los 
marroquíes, tuvo que contestar el mismo empera
dor que no podía satisfacer nuestra demanda. En 
vista de esta contestación, el gobierno no pudo 
ménos de declarar á Tetuan plaza española , cuya 
notificación hizo el Sr. Merry al gobierno del sul
tán. E l califa contestó; pero el Sr.N Merry insistió 
en que habia de hacerlo el emperador, el cual en 
efecto respondió que nada se Je ofrecia que añadir 
á su primera carta, y que nada tampoco podia ha
cer sin que saliéramos de Tetuan. Pero el hecho es 
que el gobierno de S. M. declaró esa plaza parta 
integrante de los dominios de la Corona de Espa
ña, y que hoy debia creerse que lo era. 

Y bien, señores, ¿qué puede decirse en contra de 
la posesión por España de Tetuan? Se dice que se
rá muy costosa. Pues yo contesto que si por ese 
criterio se ha de juzgar la cuestión, debemos aban
donar todas las posesiones que poseemos en el l i 
toral de Africa, que en lo material para nada nos 
sirven. Si por ese criterio hemos de juzgar, ¿qué 
cargos no pueden hacerse al gobierno por la colo
nización de las islas que poseemos en el golfo de 
Guinea, que hasta carecen de condiciones higiéni
cas; por la reincorporación de Santo Domingo, que 
en mucho tiempo no compensará los gastos que va 
á ocasionar, y én fin, señores, por haber llevado 
nuestro pabellón en unión de otra potencia á Co-
chinchina, sin esperanza de obtener ningún resul
tado, porque lo que nos sobra es terreno en Filipi« 
ñas? Señores, por ese criterio no pueden juzgarse 
las cuestiones de dignidad naci®nal. 

Pero continuando la reseña de las negociaciones 
con Marruecos, diré que siguieron á pesar de la 
resolución del gobierno español las conferencias, y 
por fin vino á España el califa Muley-el-Abbas, á 
cuya disposición se puso una de las mejores fraga
tas de nuestra marina, siendo recibido por el go
bierno con unas consideraciones extemporáneas y 
excesivas. ¿Y qué habia hecho el califa para mere
cerlas? No cumplir por completo ninguna de las 
partes del tratado de Vad-Ras; revestirse de po
deres de plenipotenciario para ajustar un convenio 
que luego no se ratificó; ofrecer que se darían 
20,000 raciones de carne para la guarnición de Te
tuan, y no haber dado nada; y por último, respon
der de una manera insolente al representante es
pañol cuando le propuso el cambio de Tetuan por 
Mogador. 

Pero hay todavía algo más grave, y son las pa
labras que el gobierno de S. M. permitió que el 
califa Muley-el-Abbas dirigiese á S. M. la Reina. 
(Leyendo): «Nos somos de real estirpe, y no puedo 
hacerse denos un embajador, pero...etc.» Señores, 
¿cómo ha tolerado el gobierno que se dijera que no 
podia hacerse un embajador del que antes se habia 
hecho voluntariamente encargado de negocios, 
firmando como tal un convenio con el nuestro? Y 
mayor íodavía es el cargo que tengo que dirigir al 
gobierno por haber puesto en los lábios de S. M. 
las siguientes palabras contestando á ese mismo 
embajador marroquí. (Leyendo): «En todas partes 
os han recibido con distinción y aprecio, por vues
tra elevada clase, por los hechos que os precedían 
al llegar á nuestro suelo, y por la alta representa
ción de que estáis revestido.» Y , señores , ¿cuáles 
son esos hechos á que aludía el gobierno por boca 
de S. M., sino los que he referido? 

Llego, señ res, al fin de mi discurso; pero an • 
tes de sentarme tengo que hacer todavía algunas 
ligeras consideraciones, pues esta es la única oca
sión que se ha presentado en las Córtes para exa -
minar detenidamente la cuestión de Marruecos; y 
por cierto que el gobierno tampoco ahora ha te
nido con la representación nacional toda la consi
deración que se merece, supuesto que debió haber 
aplazado la firma del tratado que se nos presen
ta, hasta haber dado cuenta á los cuerpos colegis-
ládoras de sus bases principales. Pero dejando es
to a un lado, y después da haber «xplicado el orí-
gen de la guerra, voy á buscar el objeto que el 
gobierno se propuso al declararla, y no alcanzo á 
comprenderlo. 

Ninguna de las primitivas reclamaciones, cuya 
negativa por parte de los marroquíes produjo el 
conflicto, ha sido sostenida, pues ni las armas de 
España han sido repuestas en el sitio de que fueron 
derribadas, ni castigados los agresores; y en cuan
to á compensaciones materiales, nada hemos con
seguido tampoco sobre lo que antes de la guerra 
se nos concedía, respecto al ensanche de territorio 
en Ceuta y Meliüa; y si de la indemnización metá
lica se trata, tenemos que se nos han dado 140 mi
llones, cuando pasan de 500 los que la nación ha 
gastado en la guerra de Africa. 

No pido yo que deje de ratificarse el tratado do 
30 de Octubre; pero si trascurrido el plazo que se 
estipula, el gobierno marroquí no lo ratificase ó no 
lo cumpliese, yo excito al gobierno de S. M. á que 
haga entonces que sea una verdad lo que en Junio 
de este año no fué más que una amenaza; y si no 
que deje ese puesto (señalando al banco ministerialj 
a otros hombres que con los mismos medios de que 
dispone el actual gabinete, puedan llevar á cabo lo 
que la dignidad y el decoro del país reclame; para 
lo cual yo desde ahora ofrezco mi espada, como 
cumple a un militar español. 

Doy gracias al Senado por la benevolencia con 
que ha acogido mis desaliñadas consideraciones 
sobre una cuestión de tanta importancia, y con
cluyo manifestando que si el gobierno no acepta 
mi proposición, estoy pronto a retirarla. 

E l señor ministro de ESTADO (Calderón Co-
Hantes).—Pido la palabra. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (duque de Veragua). 
—Mañana podra Y. S. usar de ella, señor minis
tro pues siendo con exceso pasadas las horas de 
reglamento, se suspende la discusión. 

Orden del dia para mañana: continuación del 
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rebate pendiente; disensión, y votación en su caso, 
del proyecto de iey relativo á revalidar la conce
sión del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona, y de 
los de pensión á varias viudas de profesores de 
medicina y cirujía, muertos en la asistencia del có
lera* quedando después el Senado en sesión secre
ta para tratar asuntos de gobierno interior. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis ménos cuarto. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto déla sesión celebrada el dia 18 de Diciembre 
de 1861. 

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la 
anterior, y fué aprobada. 

E l Sr. Altuna agrego su voto al de la mayoría 
en la votación de anteayer. 

E l Sr. CAVERO.—Yo voté en contra, y mi nom
bre aparece entre los que dijeron sí y entre los que 
diieron no. Deseo que conste esta rectificación. 

E l Sr. QUINTANA.—Pido la palabra. 
E l Sr. PRESIDENTE.—¿Para qué, señor dipu

tado? 
E l Sr. QUINTANA.—Para hacer una pregunta 

ó excitación al gobierno de S. M. 
E l Sr. P R E S I D E N T E —Cuando se halle pre

sente algún señor ministro, tendrá V. S. la pa
labra. 

Se leyó la siguiente 
Proposición delSr. Ruiz Zorrilla. 

«Pedimos al Congreso se sirva acordar que el se
ñor ministro de Hacienda remita para su examen 
los expedientes de consUroos formados en el año 
actual para los pueblos dg Lillo y Romeral, en la 
provincia de Toledo, y el del Burgo de Osma en el 
uño de 1857, á la vez que cualquiera otro que se 
encuentre en igualdad de circunstancias, con arre
glo á las explicaciones que dará uno de los firman
tes de esta proposición. 

Palacio del Congreso, 18 de Diciembre de 1861. 
—Manuel Ruiz Zorrilla—Carlos M. de la Torre.— 
P. Sa^asta.—José María Vera.—J. Peris y Vale
ro.—-Juan Miguel Buiriel.—P Calvo Asensio.» 

E l señor ministro de HACIENDA.—El minis
terio remitirá á las Cortes los expedientes que se 
piden en esa proDos ic ioo . 

E l Sr. RUIZ ZORRILLA. .—A pesar de la pro
mesa del señor ministro de Hacienda, tengo que 
apoyar esta proposición. Molestaré poco al Con
greso. Por las explicaciones que han mediado es
tos dias entre el señor ministro de Hacienda y el 
que tiene el honor de dirigir la palabra al Congre
so, los señores diputados comprenderán que se tra
ta de la situación gravísima de muchos pueblos. 
Si el señor ministro de Hacienda me hubiera dado 
ayer explicaciones suficientes, no hubiera presen
tado esta proposición. Pero ya ûe no es posible, 
por estar el año para terminar, traer la reforma de 
la ley de consumos, el objeto de la proposición es 
que diga el señor ministro de Hacienda que hará 
cumplir la ley, y dejar sentado que los pueblos no 
tienen obligación do pagar lo que en la ley no se 
establece. 

Hay dos modos de empezar el encabezamiento de 
consumos: uno en que los pueblos se conforman 
con la cantidad que han de dar; otro, en que no 
hay conformidad entre la administración y los 
pueblos. 

Supongamos que hay conformidad: llega la 
época del arriendo, se saca á subasta, no llega es
ta á cubrir la cantidad del encabezamiento, y dice 
la Hacienda: pague el pueblo el déficit. Dicen los 
ayuntamientos: yo abonaré todo el encabezamien
to, pero déjeseme administrar; y contesta la Ha
cienda: no, hay que preferir la subasta. 

E l art. 12 d l̂ decreto de 15 de Octubre de 1856 
dice que cuando el precio de la subasta fuese ma
yor se adjudicará el remate al mejor postor; pero 
en caso contrario, el ayuntamiento abonará la can
tidad que falta. Pues bien, señores, la capital de 
mi distrito tenía que pagar 42,600 rs.; no subió la 
subasta sino á 34, y al ayuntamiento se le hace 
abonar el resto, á pesar de que dice que él admi
nistrará para pagar los 42,000 rs. 

E l art. 252 dice que los ayuntamientos que se 
comprometan á pagar el cupo del remate serán 
preferidos en la subasta cuando la Hacienda tenga 
que administrar. Pues bien: si cuando la Hacienda 
tiene que administrar se da á ios ayuntamientos 
facultad, ¿por qué no se les da cuando hay un par
ticular que no ofrece la cantidad del encabeza
miento? 

E l segundo caso se refiere á los expedientes de 
la provincia de Toledo, y en el mismo están otros 
muchos. Estos pueblos no convinieron en la canti
dad que la Hacienda fijaba. Llegó la época de sa
car á subasta los consumos de estos pueblos; no 
hubo postor; los pueblos creyeron que administra
rla la Hacienda; pero la Hacienda dice: pagadlo 
vosotros. Se ha acudido al ministerio, y se les ha 
dicho: puesto que hay muchos pueblos que se ha
llan en el mismo caso, tienen Vds. que pagar, 
porque de otro modo se perjudicaría el Tesoro. 

E l art. 232 dice que cuando los pueblos se nega
ran á encabezarse por la cantidad fijada por la 
Hacienda, esta podrá celebrar arrendamientos to
tales ó parciales de las especies sujetas ai im
puesto. 

L a segunda parte del art. 219 dice: si durante 
el plazo no se presentase proposición alguna, la 
administración acordará remates parciales; y si es
tos no dieren resultado, se adjudicará al ayunta
miento por la cantidad que haya ofrecido: si esto 
no ofreciere resultado tampoco, se entrará en nue
vas conferencias con el ayuntamiento, y en último 
easo Ja Hacienda administrará por sí. 

E l Congreso ha visto con qué legalidad estos 
pueblos reclaman contra ese pago por una mala 
interpretación de la ley de consumos, y verá qué 
es lo que el señor ministro de Hacienda propone á 
los pueblos para 1862. 

Nosotros seguiremos, entretanto, diciendo aquí 
que los pueblos no tienen obligación de pagar lo 
que la ley no les exige. 

E l señor ministro de HACIENDA.—El Sr. Zor
rilla no ha hecho más que repetir lo que dijo ayer 
y que fué contestado. S. S. pide que se traigan 
unos expedientes; el ministro ha ofrecido traerlos, 
y croo que no ti^ne objeto la proposición. 

E l Sr RUIZ ZORRÍLLA.—Siempre es una ini
quidad estar la Hacienda á lo que lo conviene, y 
no á lo que le perjudica. Yo deseaba que los pue
blos tuvieran á qué atenerse para 1862; pero pues 
queS. S, cree que no debe dar más explicaciones, 
nosotros presentaremos otra proposición. Entre
tanto, que se vote la presente. 

Puesta á votación, fué tomada en consideración 
y aorobada acto continuo. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E l Sr. Quintana tiene la 
palabra para hacer una pregunta al gobierno. 

E l Si . QUINTANA.—Habia pedido la palabra 
para dirigir una pregunta y una excitación al señor 
ministro de la Gobernación, que lo es también in
terinamente de Fomento. Creo que no necesitaré 
más que hacer la pregunta y dirigirle una exci
tación, para que S. S. tenga á bien responderme 
en términos que no tenga que hacer una interpe
lación. 

En la provincia de Asturias se está establecien
do el telégrafo eléctrico que la ponga en contac-
j0 ^ n M Provincia de Santander y las provincias 
de Galicia. Llegan los trabajos al concejo de R i -
Tadesella, uno de los que forman parte del dis
trito que tengo el honor de representar en el Con
greso. 

Un propietario, un contribuyente da los más 
respetables de aquel concejo, me escribe diciendo 
que se están cometiendo grandes atropellos, gran
des atentados; si no por los empresarios do la lí

nea, porque yo no creo que ninguna persona re
gular sea capaz de mandar ni consentir, si lo su
piera, que se cometieeen tales atentados, al ménos 
por las personas encargadas de los trabajos se co
meten. 

Los trabajadores encargados de colocar los pa
los, sin prévio expediente de indemnización, sin 
respeto ninguno á la propiedad ni á las personas, 
atrepellan personas y propiedades, hacen los des
trozos que tienen por conveniente; y no se paran 
aquí, sino que atemorizan á los propietarios ame
nazándoles con la autoridad, con que serán perse
guidos si no pasan por todos estos atropellos. 

Yo, que conozco á la autoridad de aquella pro
vincia, que me complazco en declarar aquí que re
conozco su rectitud y su celo, creo que á la hora, 
que en el dia que me han escrito no tendría noti
cia de estos atentados, porque si la hubiera tenido 
estoy seguro de que los hubiera corregido. Sin 
embargo, no he querido dejar pasar un dia sin lla
mar acerca de ellos la atención del señor ministro 
de la Gobernación, para que se sirva decirme si 
sabe lo que está pasando en aquella tierra, y si lo 
sabe, si ha dado algunas disposiciones para impe
dirlo. . ^ , . 

En todos tiempos el respeto á la propiedad ha 
sido grande; pero hoy más que nunca es preciso 
que la propiedad se respete. No tengo que decir el 
por qué; no quiero distraer al Congreso con las 
consideraciones á que esto me daría lugar. Deseo 
pues saber si el señor ministro de la Gobernación 
tiene noticia de estos atentados; y si no la tiene, 
si desde luego está dispuesto, considerándolos co
mo ciertos, porque la persona que me los comuni
ca es conocida de S. S., es además un caballero de 
cuya veracidad no se puede dudar; si está, como 
creo, dispuesto á adoptar las medidas necesarias 
para que esos atentados se corrijan. Según la con
testación que S. S. me dé, haré ó no una interpe
lación sobre el particular. 

El señor ministro de la GOBERNACION (Posa
da Herrera).—No tengo noticia ninguna de los he
chos á que se ha referido el Sr. Quintana; si las 
hubiera tenido, puede S. S. estar seguro de que no 
solo lo repararía en cualquier provincia de Espa
ña, sino más especialmente lo repararía en aquel 
país que, atropellando á los propietarios, algo podría 
tocarme á mió algún individuo de mi familia; creo 
que debe haber alguna exageración en lo que han 
referido al Sr. Quintana, primero, porque en las 
obras de la colocación de los piés derechos que 
sirven para el telégrafo no se prestan á causar 
grandes perjuicios á las propiedades; después, 
porque S. S. sabe que el gobernador de aquella 
provincia es una persona diligente y severa, y qne 
no tuerce la vara de la justicia por ninguna clase 
de consideraciones; pero si contra lo que yo pre
sumo ahora, los hechos á que se refiere S. S. fue
ran tales como á S. S. se los han contado, puede 
estar seguro que adoptaré todas las disposiciones 
que están dentro del círculo de mis facultades pa
ra evitar que esos hechos se repitan, como es jus
to y como es de mi deber hacerlo. 

Creo que con estas contestaciones quedará satis
fecho el Sr. Quintana y que le evitará el hacer una 
intg-pelacion al gobierno de S. M. 

Pero antes de concluir me atrevo á suplicar á 
S. S. que si tiene algunos datos se sirva mandár
melos al ministerio, porque cuanto primero tenga 
noticias detalladas y exactas, podré adoptar más 
pronto la resolución que desea S. S. 

E l Sr. QUINTANA.—Doy gracias al señor mi
nistro de la Gobernación por la prontitud con que 
se ha servido contestarme y por la manera tan sa
tisfactoria que lo ha hecho. Lo esperaba así de 
S. S. 

Ya he dicho que yo, que conozco al gobernador 
de aquella provincia, le hacia completa justicia, 
persuadido de que cuando me escribieron la carta 
no tendría noticia de aquel atentado, porque de 
seguro hubiera puesto el oportuno correctivo. L a 
persona que á mí me escribe es una persona de 
mucha veracidad, y según parece, es el juez de 
paz de aquel concejo; y digo me parece, porque 
aunque soy diputado por aquel distrito, no suelo 
saber quiénes son las personas que desempeñan 
esos cargos ni otros. 

No tengo dificultad ninguna en pasar al señor 
ministro de la Gobernación la carta que me ha re
mitido ese caballero, á quien, como he dicho, co
noce S. S. (es el Sr, D. Pedro Junco), y á quien 
creo que aquí y en todas partes se le dará el mis
mo crédito que yo le doy, el grande que merece. 
No tengo más que decir. 

E I S r . SAGASTA.—Respondiendo al reto del 
señor presidente del Consejo, anuncio una interpe
lación sobre la conducta del gobierno con la im
prenta, y ruego al señor ministro de la Goberna
ción que con alguna anticipación se señale dia, 
para venir con las pruebas necesarias y los docu
mentos que han de demostrar mis aserciones. 

E l señor ministro de la GOBERNACION.—Yo no 
tendría inconveniente en entrar en la interpelación 
ahora mismo; pero puesto que S. S. ha de traer 
documentos, el gobierno señalará día. 

E l Sr. SAGASTA.—Yo tampoco tengo inconve
niente en explanarla hoy: he hecho el anuncio para 
que el gobierno se prepare también por su parte, 
y deseo saber el dia para traer los documentos que 
hoy no he traído. 

ORDEN DEL DIA. 
Suplemento extraordinario para carreteras. 

Se leyó el siguiente proyecto de ley: 
«Artículo 1.° Se conceden al ministro de Fo

mento tres suplementos de crédito: uno de 41 mi
llones, con aplicación al cap. X I I I del presupuesto 
extraordinario corriente: «Material de carreteras de 
primerórden;» otro de 18.500,000 rs., aplicables al 
cap. XIV del mismo presupuesto, «Material de car
reteras de segundo órden;» y otro de 500,000 rea
les que lo sera al cap. X V , «Material de carreteras 
de tercer órden.» 

Art. 2.° Estos créditos son imputables al de 
649 millones concedido para carreteras por la ley 
de 1.° de Abril de 1859. 

Art. 3.° Se aprueban los dos suplementos de 
crédito de 14 y de 10 millones concedidos al mis
mo ministerio por real decreto de 10 de Octubre 
próximo pasado, con destino, el primero al capítu
lo X I I , y el segundo al cap. X I V del mismo presu
puesto extraordinario; pero estos suplementos que
dan refundidos, y forman parte de los que conce
de el art. I.0 de la presente ley.» 

Abierta discusión sobre este proyecto, dijo 
E l Sr. MARTIN.—Extraño parecerá qne al so

meterse al Congreso un proyecto cuya necesidad 
todos reconocemos, el último de los diputados ha
ya pedido la palabra en contra. Pero creo que 
después de las breves frases que voy á pronunciar, 
se reconocerá la exactitud de mis observaciones. 

E l proyecto de ley que se discute pide una apli
cación de crédito de 60 millones para carreteras, 
ampliación que se ha hecho necesaria por haberse 
gastado en los primeros nueve meses las cantida
des presupuestadas para todo el año. L a comisión 
nada dice sobre esto: se contenta con repetir lo que 
ha dicho el señor ministro de Fomento: ha habido 

: este año 40 días de mejor tiempo que en otros; han 
acudido los obreros con preferencia á las obras, y 
los contratistas han tenido más confianza en el go
bierno. Yo pregunto: ¿es esto sério? ¿Dependen las 
cantidades que se han de gastar en el presupuesto 
de los dias buenos ó malos, de la confianza de los 
obreros y de los contratistas? Si esto se admitiese, 
todos los ministerios podrían decir lo mismo. Yo 
no creo que esas sean razones admisibles. 

Hay, por el contrario, abusos en nuestra admi
nistración, que son los que motivan ese proyeeto. 
¿Por qué se ha visto sorprendido el gobierno con 
un déficit inesperado ? Por mala administración, 
por falta de previsión; porque en la administra
ción de obras públicas hay una organización vi

ciosa, lo mismo que en los cuerpos facultativos. Yo 
soy el primero en hacer justicia á las cualidades , 
de inteligencia, probidad, celo y rectitud de los 
ingenieros, y mis observaciones no van encamina
das contra ellos; pero la administración de obras 
públicas se resiente de grandes defectos, iodos 
sabemos que nuestro sistema administrativo es 
esencialmente centra lizador; no seré yo quien le 
defienda; creo, al contrario, que la centralización 
exagerada es perjudicial. Pero soy amigo de un 
sistema, sea el que fuere; soy enemigo de siste
mas híbridos, heterogéneos. . 

Según esta sistema centra izador, los diferentes 
ramos se han dividido y subdividido, haciendo una 
separación completa, aunque dependiendo de un 
centro común, que en las provincias son Irs go
bernadores. E l gobernador ha absorbido todas las 
atribuciones de las autoridades que antes había 
en las provincias. Esta r«gla general tiene hoy, 
sin embargo, una excepción; el jefe de las obras 
públicas no es en las provincias el gobernador, 
sino el ingeniero, en el cual, además, se reúnen 
dos funciones que debían estar separadas : la par
te facultativa y la parte económica. Esta confu
sión es una monstruosidad que ocasiona muchos 
perjuicios y que tiene no pequeña parte en ese dé
ficit. 

E l ingeniero hoy forma los proyectos, forma los 
pliegos de condiciones, administra, interviene, 
juzga y paga las obras. De hecho no hay en las 
provincias intervención de la administración de las 
obras por parte de otro cuerpo. Esta necesidad de 
intervención se ha sentido en muchas ocasiones; 
se han creado comisiones, interventores, y última
mente secciones de fomento. A estas remite el in
geniero sus cuentas, y ellas las examinan: pero su 
conformidad no significa sino que las operaciones 
aritméticas están bien hechas. 

Ya comprenderá el Congreso lo vicioso de este 
sistema. Continuamente se están oyendo quejas 
repetidas contra él, demostrándose que si los plie
gos de condiciones, los expedientes de indemniza
ción y todo pasa por mano de los ingenieros, no 
solo se originan tardanzas, sino que se paga la 
gestión administrativa al precio de la facultativa; 
se distrae al ingeniero de otros trabajos útiles, y 
se da lugar á que los contratistas tengan siempre 
medio de disculpar su falta de cumplimiento. 

Ruego, pues, al gobierno que separe esas dos 
funciones, completamente distintas: la administra
ción de las obras y la dirección facultativa. Es 
menester que la responsabilidad sea efectiva; que 
haya una intervención. Ahora estamos agotando 
los últimos recursos de la desamortización, y si no 
se emplean bien llegará un día en que no sepamos 
de dónde sacarlos para las ohra^ públicas. 

El Sr. NUÑEZ DE PRADO.—Me levanto para 
hacerme cargo de la observación del Sr. Martin. 
Encuentra el mal S. S. en la administración de las 
obras públicas por parte de los ingenieros y en la 
confusión de sos atribuciones. S. S. está equivoca
do; nada de lo que dice que hacen loa ingenieros lo 
hacen realmente. 

Dice S. S.: los ingenieros proyectan las obras, 
las intervienen, las pagan.¿Dedónde saca S. S. que 
los ingenieros pagan las obras? ¿No sabe que hay 
pagadores nombrados por el gobierno para este 
efecto? ¿Y quién quiere S. S. que forme los pliegos 
de condiciones para las obras más que los inge
nieros? 

S. S. insiste mucho en la conveniencia de sepa
rar la gestión facultativa y la administrativa. L a 
cuestión jno es oportuna, porque no se trata hoy 
sino de dar al gobierno un crédito; pero prescin
diendo de eso, los ingenieros no firman libramien
tos, no hacen más que intervenir. Hay en las ofici
nas de los gobiernos civiles sus secciones de fo
mento, que examinan todo bajo todas sus fases, y 
los ingenieros no hacen más que certificar que lo 
hecho está de acuerdo con el pliego de condicio
nes. Para esta certificación es necesario el inge
niero; porque ¿quién ha de ir á medir la obra, ni 
á ver si se ha ejecutado, por ejemplo, un cimiento 
en un puente? 

Pero dice S. S.: es necesario que haya corpora
ciones que intervengan: ya hubo antes juntas eco
nómicas. ¿Y qué hicieron? Desaparecer por inútiles 
al poco tiempo. 

Preciso es que S. S. reconozca que la organiza
ción del cuerpo de caminos no es la causa de que 
se haya rebasado el presupuesto de Fomento; que 
los ingenieros no tienen la intervención económica 
que S. S. se figuraba, y que, aunque la tuvieran, 
el cuerpo de ingenieros tiene su reputación muy 
alta para que le alcancen cierta clase de cargos 
más ó ménos embozados. 

E l Sr. MARTIN.—Yo no he atacado de modo 
alguno al cuerpo de ingenieros. He explicado cómo 
creia yo que ese déficit se habia producido por 
confusión de funciones distintas y por vicios en la 
administración. Dice el Sr. Nuñez de Prado que 
los ingenieros no pagan, que hay pagadores; pe
ro ¿no están á las órdenes de los ingenieros? Dice 
S. S. que las secciones de fomento examinan todo; 
yo diré á S. S.,que á veces esas secciones reciben 
una peluca cuando se mezclan en ciertas cosas. 
Los ingenieros, cuando salen, tienen 100 rs. de 
dietas, y los ayudantes 60; ha habido gobernador 
que ha dicho: sepamos cuándo salen á lo ménos 
los subalternos; y el gobierno ha dicho á ese go
bernador: se aplaude el celo deS.S.,pero no haga 
S. S. eso. 

Las atribuciones facultativas deben separarse de 
las administrativas, porque son completamente 
distintas. En una memoria que una de las direc
ciones del ministerio de Fomento ha dirigido últi
mamente al ministro, se dice que el divorcio entre 
la administración y la Hacienda es incalificable, y 
que una de las mejoras introducidas es reunir la 
parte administrativa y la facultativa. Véase si ten
go razón, y por cierto que extraño que esto se di
ga todavía en España. 

Está, pues, equivocado el Sr. Nuñez de Prado: 
el ingeniero no tiene nada que ver con el gober
nador; se entiende con el gobierno. No he querido 
decir que los individuos del cuerpo tuvieran cul
pa, no: el déficit es defecto de los vicios de la ad
ministración: el ingeniero no puede atender á to
do, porque tiene funciones que deben estar sepa-
r ÍX d n s 

E l Sr. NUÑEZ DE P R A D O . - D o y gracias al 
Sr. Martin por su explicación, acerca de que no 
ha sido su ánimo ofender al cuerpo de caminos. Su 
señoría ha reconocido que los ingenieros no pa
gan; que las secciones de fomento examinan las 
cuentas, y que los pagos se hacen por otros fun
cionarios que no son los ingenieros. 

El Sr. MARTIN.—He dicho que los ingenieros 
pagan, pues los pagadores son dependientes su
yos. Estos son los abusos que yo critico; que los 
ingenieros tengan funciones administrativas que 
no debían tener; y digo que ese mal sistema es el 
que trae ese déficit. 

E l Sr. NUÑEZ DE PRADO.--¿Qué quiere decir 
funcionarios dependientes suyos? Los pagadores 
sen empleados nombrados por el gobierno. 

E l señor ministro de la GOBERNACION.—Me 
levanto á decir pocas palabras, más bien por lle
nar un deber de cortesía con el Sr. Martín, que por
que lo crea necesario. S. S. ha expuesto conside
raciones generales sobre el sistema centralizador; 
ha censurado la distribución de funciones en ma
teria de obras públicas, y dice que á ella se debo 
el déficit que tratamos de remediar. 

No entraré en la primera parte del discurso de 
S. S. En el punto de distinción de funciones, S. S. 
está conforme con las ideas que han dominado en 
el gobierno actual. Venían hace tiempo comple
tamente confundidas las funciones administrativas 
y facultativas; pero el tránsito del sistema estable
cido antes del advenimiento de este ministerio al 
sistema que propone el Sr. Martin, no puede ha
cerse de súbito. En el ministerio de Fomento se 

han adoptado muchas disposiciones para prepa
rarle. Antes los mismos ingenieros extendían los i 
libramientos; hoy no hacen más que expedir las 
certificaciones de obras. Todavía creo que hay 
que dar algunos pasos; pero dados los prime
ros en un camino, es de esperar qne se darán los 
demás. 

En cuanto á las consecuencias que S. S. ha sa
cado de su doctrina, el gobierno no puede estar 
conforme con ellas. En el sistema seguido en Fo
mento se hacen las obras por contrata; y por con
siguiente, no está en manos del ingeniero el au • 
mentar el número de obras. E l gasto extraordina
rio en las ohras públicas ha nacido del exceso de 
celo, ó porque venían las obras con cierto atraso, ó 
por mayor diligencia de los contratistas que hi
cieron más obras que se esperaba. 

Lo mismo hubiera sucedido si las funciones ad
ministrativas y facultativas estuviesen completa
mente separadas. E l mal ha estado en no haber 
bastante centralización para poder adelantar ó 
atrasar el movimiento de las obras, según los 
fondos. 

El Sr. MARTIN — E l mismo peligro hay por 
contrata que por administración. L a formación de 
pliegos de condiciones no debe hacerse por los 
mismos que luego cuidan de la administración de 
obras. 

Precediéndose á la votación por artículos, por no 
haber ningún otro señor diputado que pidiese la 
palabra en contra de la totalidad, se aprobaron 
sucesivamente los tres de que consta el proyecto. 

Se acordó que se imprimiría y repartiría el dic-
támen de la comisión, sobre pensiones á varías viu
das de facultativos. 

E l Sr. P R E S I D E N T E — E l Congreso va á re
unirse en secciones, según lo acordado. Mañana so 
discutirá el proyecto de ley del notariado. 

Se levantó la sesión á las cuatro y cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

EL REINO. 
MÁ.DRÍD 19 DE DICIEMBRE DE 1861 

Aunque el órgano oficial del gobierno no pu

blica hoy el nombramiento del señor marqués 

de la Vega de Armijo para ministro de Fomen

to, es lo cierto que dicho señor ha reemplazado 

al señor marqués de Corvera, jurando ayer tar

de su nuevo cargo en manos de S. M. 

Ocasión es de que recordemos á los lectores 

de EL REINO la manera terminante y repetida 

con que hemos afirmado que el Sr. Luxán no 

seria llamado á los consejos de la Corona, que 

el elemento resellado no entraría á formar par

te del actual gabinete. 

La prensa ministerial, que, fiel expresión de 

los sentimientos de sus patronos, se irrita cuan

do los diarios independientes sorprenden y pu

blican algún secreto de la nebulosa situación, 

puso el grito muy alto al anticipar nosotros 

la noticia de la dimisión del Sr. Santa Cruz, 

calificó la nueva de invención sin fundamen

to alguno; y á pesar de sus mentís, la dimisión 

fué presentada. Insistimos en qué el Sr. Luxán 

no seria ministro de Fomento; apelamos al 

tiempo, y pocos dias han bastado para probar la 

exactitud de nuestros vaticinios y la torpe con

ducta de la veraz prensa ministerial, que obe

deciendo á la consigna, es capaz, sí cumple á los 

intentos del gabinete, de asegurar que es de 

noche cuando el sol luce en su cénit con el ma

yor esplendor. 

Quede sentado que EL REINO, mejor informa
do que los Cándidos instrumentos del ministe
rio, ha interpretado perfectamente la intención 
del duque de Tetaan, de no dar participación á 
los ex-progresistas en la dirección de los nego
cios públicos. 

Tenemos, pues, al señor marqués de la Vega 
de Armijo de ministro de la Corona, de compa
ñero de los Sres. Posada Herrera, Negrete, Cal
derón Collantes y Salaverría; tenemos al jó ven y 
simpático ex-gobernador de Madrid de compar-
tícípe en la responsabilidad de todos los actos 
pasados del gabinete, sancionados por la mayo
ría del Parlamento, aunque combatidos por las 
eminencias de todos los partidos, y por la opi
nión pública del país. 

¿Qué significación encierra el nombramiento 
del señor marqués de la Vega de Armijo para 
ministro de Fomento? ¿Es única y exclusiva
mente una combinación de tertulia, como si di
jéramos de familia, con que la nueva Polonia 
ha querido, al descontentar á las diversas frac-
clones que aspiraban á recoger la herencia, dar 
una solución á la crisis que á tirios y á troya-
nos impusiera silencio, en gracia de las circuns
tancias personales, de las apreciables dotes que 
todos reconocen en el señor marqués de la Vega 
de Armijo? 

¿Tiene significación política el nombramiento 
del nuevo ministro de Fomento? 

Nosotros, que apreciamos sinceramente al se
ñor marqués de la Yega de Armijo, que somos 
los primeros en hacerle justicia, presentándole 
como el tipo del cumplido caballero, no pode
mos ménos de concederle una intención políti
ca, un pensamiento noble y patriótico, al acep
tar un puesto que tanto puede comprometer su 
reputación; no podemos ménos de rechazar la 
idea de que solo le haya guiado un vano orgu

llo, la mezquina complacencia ña 
halagado. ael ^ o r 

L a Correspondencia en 
número 

ano. che, al dar la noticia del nombraml 
el siguiente sangriento epigrama cont ' 
vo ministro: Contraeln^ Que, 

«Parece que al aceptar el sAñn. 
la Vega de Armijo h ^ a t l T ^ H * 
manifestado lealmente al p r e s l m nto. h 
sejo su significación como S t t 
gran fracción política que repreS t ! 6 ^ k 
liberal, s nproceder délos aZuo \ k ^ 
y que el general O'Donnell hVLPmidos 
reserva las imparciales y atinadas n i ? ^ 0 s¿ 
nes del marqués. Esta es una earLu rvacta 
porvenir para la situación actual.» ^ de 

Bien poco significarla el señor U 
lo que L a Correspondencia dice fUQ 31 

El señor marqués de la Vega dê A CÍerl0' 

relega al olvido sus antecedentes « ^ . 'J0» ó loiogo m w t u u oua aiuoobuentes y egaL '7 u 

por la reaccionaria conducta de sug SOr^0 
ros de ministerio, ó ha entrado á foi 
del gabinete, dispuesto á emprender 
tenaz, sin tregua ni descanso, hasta ühf IUCfla 

que el gobierno no está díspuesto'á"'81011 * 

„ ^ uasia Ohtfinn 
nulidad de la inQuencia Posada Her 

completo desengaño y la íntima n ñ ^ ' 6 el 

en su desatentada marcha. 

El señor marqués de la Vega de Armr 
á pesar de que como vicepresidente de 1' 
mará popular y como gobernador de Madrid h 
tenido ocasiones bastantes para signig 
desacuerdo con la política del gobierno ^ ^ 
por respetos que nosotros no queremos Llifl9 
car no lo ha hecho, puede, con su entrada T 
el consejo de la Corona, prestar un graQd(3imQ 
servicio á su patria. 0 

Sí su significación política triunfa, si lo? 
con ella variar el rumbo que sigue eígabinet? 
si se inaugura una nueva era en que desapa
rezca el elemento reaccionario, que impone su 
sello á todos los actos de la situación, habrá 
merecido bien del partido monárquico-consti
tucional. 

Si, como tememos, nada alcanza; sí la fasci

nación que sobre el general O'Donoell ejerce el 

Sr. Posada Herrera no concluye, y con el ac

tual ministro de la Gobernación no dejan sua 

puestos los Sres. Calderón, Negrete y Salaver-

ría, y el señor maqués de la Vega de Armijo 

presenta su dimisión y se aparta de ks que ni se 

arrepienten ni se enmiendan, también habrá 

merecido bien del partido monárquico-constitu

cional y del país entero, que ya no podrá abri

gar la más pequeña duda respecto al pensa

miento del general O'Donnell. 

Como se ve, nosotros al atribuir al marqués 

de la Vega de Armijo una intención política al 

prestarse á formar parte del ministerio, al dis

currir hipotéticamente teniendo en cuenta su 

situación y sus compromisos, no abrigamos ê  

temor de]que por ambición se resigne á ser un 

satélite del Sr. Posada Herrera, y que sus prin

cipios sufran una metamórfosis completa 'con 

desdoro de su buen nombre. 

Por lo pronto, el general O'Donnell y el se

ñor Posada Herrera que han apoyado la desig-

nacion á S. M. del señor marqués de la Ve

ga de Armijo para ministro de Fomento, y 

no están dispuestos á introducir variaciones en 

la política del Estado, según han expresado en 

el seno de la representación nacional, han con

tado con demasiada ligereza y pre?uHCÍoa con 

la aquiescencia y conformidad del nuevo cooi-

pañero, ó solo han tratado, al dar una solución 

á la crisis que no levantara mucha polvareda, 

de poner fuera de combate al jóven marqués de 

la Vega Armijo, envolviéndole en el descré

dito que á ellos les rodea. 

Los resellados han representado uQ brillan 

papel. 

El Sr. Luxán ha quedado lucido. 

lEse es el premio de tanta abnegación! 

[Quién lo dirial 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

SENADO. 

Aprobada el acta de la sesión a n ^ ^ ' J 
después de jurar cuatro nuevos senadores, ^ 
ñor marqués de Novaliches continuó ayer ^ 
Senado su interrumpido discurso, leyeD, ^ g -
artículos del tratado de Vad-Ras para ae 
trar que ninguno de ellos se había o j J U g 
por el emperador de Marruecos. Los carg ^ 
dirigió al gobierno con este motivo, fuero ^ ^ 
veros y duros; pero la falta de ener^ recido9 
orador en muchas ocasiones, y los inme 
elogios que hizo con tanta frecuencia aei 
de Tetuan y del ministro de Estado, elogi^ 
no debieron mezclarse en un discurso ,ucta 
necesariamente se habia de censurar la coi 
de estos dos ministros, impidieron que las 
bras de S. S. produjeran el efecto q ^ 

^ET's tño ' r marqués de Novaliches concl^ 
aconsejando al gobierno que declare la g 
Marruecos si no cumple el áftirao tratado ó 
abandone el poder si no se c o n f e^n S y el 
llevar a c a b ó l o que reclaman ladignidaaj 

decoro del país. fa revi3' 
No hemos querido extendernos en esta ^ el 

ta, porque nuestros lectores pueden v^ . ^ 
Extracto oficial lo más importante que cu 
el discurso de que nos ocupamos. 
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n0g veremos en el imprescindible caso de 
1 Sr Calderón Collantes, que tiene pedida la 

0Vbra para contestar al marqués de Nova-

¡jches- . 
CONGRESO. 

Ai ünico incidente de interés político que hubo 
ja gesion celebrada ayer en el Congreso, fué 

^interpelación anunciada al gobierno por el se-
-% Sagasta sobre la persecución desencadenada 
ínntra la imprenta. 

El Sr. Posada contestó que señalarla dia para 
trar en ella, puesto que el Sr. Sagasta lo 

Aseaba así, para poder aducir cuantas pruebas 
0 necesarias á manifestar lo fundado de su 

Lerpelacíon. 
A.1 abrirse la sesión, el Sr. Ruiz Zorrilla pre

sentó una ProPosicl'on pidiendo se llevaran al 
Lpgreso varios expedientes de consumos, en 
105 cuales se ha faltado á la ley; y habiéndola 
poyado con buenas razones su autor y comba-

tidola débilmente el Sr. Salaverría, fué tomada 
en consideración. 

gl Sr. Quintana, D. Lorenzo Nicolás, dirigió 
una pregunta al gobierno, anunciando la conver
tiría en interpelación si no se le contestaba de 
un modo satisfactorio, acerca de si en el minis
terio de la Gobernación se tenia noticia de que 
los encargados de los trabajes de una línea te
legráfica que se está estableciendo en Asturias 
para enlazar esta provincia con la de Santander 
y Galicia, hablan ocasionado y estaban causando 
perjuicios de consideración en las propiedades 
de varios vecinos del concejo de Rivadesella. 

El Sr. Posada Herrera contestó que no tenia 
conocimiento de semejantes excesos; pero que 
averiguaría lo que hubiera para corregirlos, pu-
diendo el Sr. Quintana facilitar los datos que po
seyera para lograr el completo esclarecimiento 
dala verdad. 

El celoso diputado por Llanes dió las gracias 
al Sr. Posada por su contestación, y manifescó le 
proporcionaría dichos datos. 

Entrándose en la órden del dia, después de 
los incidentes que. quedan referidos, se aproba
ron, con una ligerísima discusión sobre la tota
lidad, y sin ninguna en lo relativo á sus tres 
artículos, los suplementos de crédito pedidos por 
el ministerio de Fomento, importantes en jun
to 60 millones de reales. 

A las cuatro y media terminó la sesión, por 
haber acordado el Congreso reunirse en sec
ciones. 

La provincia de Cáceres asiste y toma parte 
al presente en una lucha de intereses, cuyo re
sultado no puede ménos de influir de un modo 
favorable ó adverso, pero directo y eficaz, en 
los destinos de Andalucía. 

Es imposible, en presencia de ese gran de
bate, guardar silencio por más tiempo, como lo 
es también que las provincias de aquende el 
Guadiana observen en esa gran lucha una neu
tralidad que, á la corta ó á la larga, podría 
comprometer gravísimamente sus intereses co
merciales. 

Sabido es, y ocioso repetirlo aquí, que en el 
año de 1856 estuvieron en las Córtes constitu
yentes discordes las opiniones sobre la más ven
tajosa dirección del ferro-carril de Madrid á 
Lisboa, y que ensayados inútilmente y sin éxito 
varios medios de transacción y avenencia entre 
los representantes de Badajoz y Cáceres, llevóse 
este asunto al trance supremo de una grande y 
decisiva batalla parlamentaria. 

En tan reñida contienda triunfaron las pro
vincias de la Mancha y la Baja Extremadura, y 
entre los dos trazados posibles de la línea inter
nacional, á saber: el de Talavera, Navalmoral, 
Malpartida de Plasencia y Alconetar, que debía 
penetrar en el vecino reino, siguiendo la cor
riente del Tajo, y el de Alcázar de San Juan, 
Ciudad-Real, Mórida y Badajoz, paralelo al cur
so del Guadiana, las Córtes fallaron el l i t i 
gio dando preferencia al segundo sobre el pri
mero. 

No desconocemos que los defensores del tra-
íado por la cuenca del Tajo alegaban, con visos 
de razón, la menor longitud de aquella línea pa
ra enlazar á Madrid con Lisboa. Pero sus ad
versarios señalaban como obstáculo las dificulta
des materiales del terreno, por ser muy áspero 
y desigual el de las riberas del Tajo, y la escasa 
producción de aquel país, insuficiente para ase
gurar la existencia de un ferro-carril cuyo pre
supuesto debería ser altísimo. 

Sea de esto lo que quiera, reconocida la ne
cesidad comercial y política, más política que 
comercial, de establecer las comunicaciones in
ternacionales, la representación nacional, como 
Quien puede, optó por el trazado del valle del 
Guadiana, y subvencionado ámplia y generosa
mente, se subastó el ferro-carril, y se está con 
tal actividad construyendo, que la empresa se 
Promete entregarle á la explotación en todo el 
aao de 1863. 

La necesidad de esas comunicaciones ha si-
do>pues, satisfecha. Podía irse á Lisboa por el 
Vaile del Guadiana ó por el del Tajo; podia irse 

ó ménos directamente, economizando algu-
j|as leguas por un lado, y por el otro algunos 
filones; pero á nadie se ocurrió entonces que 
P^iera hacerse una doble vía y marchar por 
ai][1bos lados á la vez. 

Esto de construir dos caminos, cuando nues-
ras empresas de ferro-carriles están tropezan-
0 con la falta ó insuficiencia de trasportes, 

^ndo por ser tan difícil hallar dinero dentro 
e España para esas obras tenemos que deman-

o rlo al extranjero, y por ser tan escaso el trá-
^0 entre las dos capitales ibéricas, intercepta-
, Como está por un doble valladar de aduanas, 

eigobier-- - - -^ * - — 
ai 

í.í ProPósito que tiene algo de sorprendente, ya 

. .^rno se vió estrechado á conceder á esa 
ea una subvención crecidísima, es una idea ó 

¡jeH Por respeto á sus autores no le califiquemos 
ijna manera más dura. 

Oo^odrá algún dia, por desdicha nuestra leja-
Parnnsars6 eri la construccion dedos líneas 
tros r entre Madrid y Lísboa- Cuando nues-

íerro-carriles produzcan diariamente por 

kilómetro 217 francos, como el de París áLion, 
ó 165 como el llamado en Francia del Norte, 
ó siquiera 140 como el de Turin á Génova; 
cuando llegue ese caso, que sí llegará, y ai pa
so que suba el beneficio de las acciones, baje el 
interés general del dinero, por el gran afluyo de 
capitales, y no tengamos que buscarlo en Ams-
terdam y París, como quiea pide por puertas de 
otros, y nuestros consolidados se coticen al 70 
por 100, podrá pensarse, decimos, en sí por 
atajar 30 ó más leguas se sirve algún grande 
interés comercial ó político, y si esto vale la pe
na de gastar 300 millones de reales en hacer 
un segundo camino á Lisboa. 

Entonces la cuestión tendrá su oportunidad. 
Entonces, es decir, después de terminadas to
das las líneas generales, trasversales y particu
lares; cuando haya sobre el país una red de fer
ro-carriles, de malla espesa, y todas las pro
vincias, todas las ciudades de importancia, to
dos los puertos, todos los centros de producción 
y consumo gocen de ese beneficio, si el nume
rario abunda, y en el mercado hay plétora de 
dinero, y ocurre algún grande acontecimiento 
político ó económico que nos impulse hácia Por
tugal, podrá agitarse esa cuestión, y aun deci
dirse sin comprometer los intereses del Estado, 
ni alarmar la justa suceptibilidad de la empre
sa concesionaria que con tan laudable presteza 
está llevando á cabo la línea del Guadiana. 

Pero hoy, con la notoria escasez de capitales 
que nos aflige, con nuestros apuros financieros 
que nos obligan á solicitar el concurso de com
pañías francesas y belgas; hoy que las más al
tas subvenciones no bastan para atraer licita-
dores á las subastas de ferro-carriles, y en que 
el éxito de un remate de esta clase se recibe con 
cierta mezcla de sorpresa y de júbilo en nuestras 
provincias, como suceso inesperado; pensar en 
dos líneas paralelas de Madrid á Lisboa, ama
gar con ese tremendo golpe á una empresa 
que escudada en la ley y fiada en la lealtad del 
gobierno y de la nación, está invírtiendo cuan
tiosos capitales, la fortuna de muchas familias, 
para terminar en un plazo breve el ferro-carril 
de Ciudad-Real á Badajoz; imponer al Tesoro 
un sacrificio de más de 150 millones, solo por
que la provincia de Cáceres y algunos pueblos 
de la de Toledo se consuelen de la derrota sufri
da en 1855, es una cosa tan inconcebible que la 
calificaríamos de insigne locura, si esta palabra 
fuera permitida tratándose de personas que no 
por estar obcecadas dejan de ser dignas. 

Los que han iniciado y sustentan ese proyec
to, no solo desoyen las quejas y clamores de la 
empresa damnificada, y tienen en poco los dere
chos adquiridos y los intereses creados bajo la 
salvaguardia del honor y la lealtad nacional: 
han puesto el pensamiento más alto: han medi
tado la ruina de Cádiz y Sevilla, para vestir á 
Lisboa con sus despojos. 

Ellos dicen: Pongamos á Lisboa á cien le
guas de Madrid que es el centro de todas las co
municaciones peninsulares. Cádiz y Sevilla es
tán á mayor distancia. Aquella populosa ciudad 
es la más occidental de Europa: su situación, su 
espacioso y seguro puerto, sus relaciones con la 
América meridional, la hacen especialmente ap
ta para el comercio con aquellos países. Lisboa 
será la puerta occidental de España y el cami
no de América para todo el continente euro
peo. La corriente comercial que arranque de 
esa privilegiada ciudad, y tocando en Madrid 
avance atrevidamente hácia el Pirineo, será la 
mayor y más caudalosa del antiguo mundo. Lis
boa, en fin, absorberá á Cádiz. Y como para 
cambiar de derrotero del comercio seria preciso 
vencer el obstáculo de las fronteras, lisonjéanse 
deque esa dificultad dejará de serlo, arrollada y 
deshecha por el espíritu de los tiempos. Hasta 
encalzan con desmedidos elogios cierta tenden
cia libre-cambista del ministro de Hacienda de 
S. M. F. , Sr. Dávila, y sus reformas arancela
rias, que darían por resultado la unión comercial 
de ambos países. 

Nosotros no tenemos por qué condenar esos 
conatos de iberismo financiero en el gobierno 
portugués: al contrario, dispuestos estamos á 
apoyar todo acto que lleve por objeto el estre
char las relaciones con nuestros vecinos de L u -
sitania. 

Pero no es eso lo que se pretende, ni el señor 
Dávila se ha profiuesto otra cosa más que con
vertir á su nación en punto de travesía para el 
comercio peninsular y europeo. Todos hemos 
visto la dificultad con que el rey y las Cámaras 
de Portugal accedieron á la demanda de la em
presa del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, 
permitiendo la introducción por Lisboa de todo 
su material fijo y móvil, mediante un derecho 
de tránsito que se fijó en el 1 por 100 ad valo-
rem. Esto puede tolerarse y aplaudirse, por ex
cepción: ni recelamos padezcan con ellos los 
intereses del comercio nacional, ni sufran per
juicio nuestros puertos de Andalucía, mientras 
que Lisboa se halla situada á mayor distancia 
que Cádiz del punto central de nuestras comu
nicaciones peninsulares. Pero si como medida 
general se establece ese"derecho de tránsito pa
ra toda mercancía extranjera que cruce á Por
tugal con destino á España, y al propio tiempo 
se acortan las distancias entre Madrid y Lisboa, 
suprimiendo los inmensos rodeos del ferro-car
r i l del Guadiana por medio de la llamada línea 
directa, el resultado seria funesto para Cádiz y 
Sevilla, y el propósito de quebrantar toda nues
tra importancia comercial y marítima se vería 
bien pronto realizado. 

Así es como tiene explicación la noticia que 
publicaron los periódicos de la capital, y que 
fué recibida con aires de incredulidad en todas 
partes, de que el ministro de S. M. F. en Ma
drid gestionaba cerca de nuestro gobierno para 
promover la construcción de la línea directa 
por la cuenca del Tajo. No disputamos sobre la 
certeza del hecho; pero estamos lejos de conce
derle tan escasa importancia como algunos le 
atribuyen. Póngase á Lisboa á cien leguas de 
Madrid: únanse estas dos capitales por medio 
del ferro-carril de la derecha del Tajo, sesenta 
leguas más corto que el del Guadiana; establéz

case ese derecho de tránsito, y en el momento se 
habrán realizado todos nuestros temores. Lisboa 
ejercerá el monopolio del comercio de América, 
á. expensas de Cádiz y Sevilla. Seremos tributa
rios de Portugal, pagándole 20 ó 25 millones 
anuales por derechos de tránsito. Le daremos 
las ventajas del libre comercio sin sacrificio al
guno de su industria, de su agricultura y de sus 
rentas, y dinero encima por el favor; es decir, 
compraremos con 20 millones anuales la pros
peridad comercial de Lisboa y la ruina de Cádiz 
y Sevilla. 

Por conclusión de este largo y fatigoso artícu
lo, comunicaremos á nuestros lectores la sor
prendente noticia de que no son portugueses, 
sino españoles, y españoles constituidos en posi
ción oficial, los que han concebido ese proyecto, 
que no dudamos en calificar de funesto y anti
patriótico. 

Otro dia volveremos sobre esta gravísima 
cuestión, que empieza á preocupar sériamente 
á todos los hombres previsores y amantes de 
nuestro país. 

El señor ministro de Hacienda ha hecho 
ayer en el Congreso un papel tristísimo al re
huir dar al Sr. Ruiz Zorrilla las explicaciones 
que le pidió el apreciable diputado progresista 
sobre la inteligencia que debe darse á algunos 
artículos de la instrucción de derechos de con
sumos. No diremos que el Sr. Salaverría obró 
así porque haya oido con desden las atinadas 
observaciones que le hizo el Sr. Ruiz Zorrilla, 
ni tampoco porque no haya considerado S. E. 
que el asunto no merecía la pena. Lo que sí 
diremos es que un ministro que comprenda 
bien la elevada misión que tiene que desempe
ñar en las Córtes, no debe dejar de contestar 
en tales casos á lo que se le pregunta; que si 
no ha contestado ni querido dar ja más ligera 
explicación sobre asunto tan interesante para el 
Tesoro público y para los pueblos, ha sido (este 
es nuestro juicio) por considerarse poco fuerte 
respecto de la difícil contribución de consumos, 
como le sucede respecto de otras contribuciones 
y rentas; y que ha rehusado contestar además 
porque no estaba seguro del acierto con que se 
dictaron las violentas é injustas disposiciones 
que combatió el jóven diputado. 

Pronto tendrá que discutirse en el Congreso, 
con más amplitud que en la sesión de ayer, la 
gran cuestión promovida por el Sr. Ruiz Zorrilla 
y sus amigos: para entonces aplazamos tomar 
parte en ella y recordar al Sr. Salaverría cómo 
se van cumpliendo los vaticinios que se hicieron 
en Noviembre de 1859 y Diciembrede 1860 por 
un diputado amigo nuestro y por nosotros robre 
el resultado que habia de dar su mal meditada 
reforma de las tarifas de derechos de consumos. 
Entretanto, y para concluir por hoy, creemos 
que el señor ministro de Hacienda abdicó ayer 
deplorablemente su posición, y que no sospechó 
siquiera la proximidad del fuerte nublado que 
por su falta absoluta de tacto va á descargar 
sobre su cabeza. 

Siguen haciéndose los sordos, como de cos
tumbre, los érganos oficiosos del ministerio, y 
no contestan una palabra á los artículos que les 
hemos dirigido sobre el estado del Tesoro, con 
motivo de las explicaciones dadas por el señor 
ministro de Hacienda, primero en el Senado, y 
después en el Congreso, á los Sres. Garrido y 
Ríos Rosas; y eso que hicimos cargos no leves 
a 1 Sr. Salaverría. 

¿Y saben los lectores por qué no se nos contes
ta? Pues es porque no se nos puede contestar; 
porque es una triste verdad todo lo que dijimos 
del estado del Tesoro; porque los que podían ins
pirar la contestación, saben que nos hemos que
dado muy cortos en nuestros cargos y censuras; 
y en fin, porque temen estos inspiradores que 
descorramos alguna otra punta del velo que cu
bre las causas del abatimiento en que se hallan, 
abatimiento tal que no les permite levantar el 
espíritu ni meditar ya cosa algm.a que alcance 
á impedir el merecido descrédito en que pron
to, muy pronto, van á caer sin remedio hu
mano. 

Hasta ahora solamente nos hemos ocupado en 
dar á conocer lo que pasa con las obligaciones 
de obras de carreteras: el dia, no muy lejano, 
en que lo hagamos de lo que también sucede con 
otras muchas atenciones del presupuesto,ordi
nario que se hallan en descubierto, será de ver 
cómo se aumenta el capítulo de cargos, y cómo 
penetra la luz para conocer á fondo la verdade
ra situación del Tesoro. ¿Se servirán, entretan
to, los diarios ministeriales decirnos la causa de 
no habeEáe pagado en Octubre y Noviembre á 
los contratistas de suministros de Guerra y 
Marina? 

L a Epoca y L a Correspondencia de anoche 
anunciaron el nombramiento del nuevo ministro 
de B'omento, señor marqués de la Vega de Ar -
mijo, elegido para dicho cargo en Consejo de 
ministros, y el cual juró su nuevo destino en ma
nos de S. M. la Reina ayer, si bien hoy no apa
rece en la Gaceta el real decreto que así le 
acredite. 

El duque de Sexto, actual corregidor de Ma
drid, y primogénito del marqués de Alcañices, 
reemplaza al señor marqués de la Vega de Ar -
mijo en el gobierno de esta provincia, con re
tención de su anterior cargo, que según pare
ce, será desempeñado en breve por el señor viz
conde del Pontón, á quien se designa como fu
turo alcalde-corregidor. 

Con motivo de la entrada en el gabinete del 
señor marqués, ocupándose de las Córtes, dice 
también L a Correspondencia que ocupará el 
puesto que deja aquel en la mesa del Congreso 
el Sr. Cánovas del Castillo, de quien instintiva
mente se han acordado para dicho cargo muchos 
señore.s diputados. Añade además el citado pe
riódico, que parece probable pasen á ocupar 

j las plazas que hay vacantes en el Consejo de 
' Estado los Sres. Alonso Martines, Sánchez 
1 Silva, Fuente Andrés, Galvez Cañero y algu-

I nos otros cuyos nombres aún no son conocidos. 
| Para el cargo de presidente del tribunal de 
; Cuentas del reino, se designa asimismo por la 

pi ensa del gobierno á los Sres. Bermudez de 
Castro y López Billesteros. 

La cuestión de personas, como se ve, ocupa 
agradablemente los ocios del ministerio. Para 
dar cima á tan grato como curioso ó improduc
tivo entretenimiento, La Correspondencia ter
mina su trabajo casi profético estampando la 
siguiente noticia, que nos parece completamen
te destituida de fundamento. 

«Esta tarde á última hora se ha dicho, y no po
demos dcjcir si con verdad, porque no hemos te
nido tiempo de averiguar su certeza, que el se
ñor Luxán será nombrado ayo del príncipe de As
turias.» 

Parece, según dice la prensa ministerial, que 
el Sr. Alfaro Sandoval, recientemente nombra
do senador, y que al votarse en el Congreso la 
contestación al discurso de la Corona ha votado 
contra el gobierno, no reúne los requisitos ne
cesarios para ser senador con arreglo á la ley vi
gente. 

Extraño es por lo ménos que el gobierno no 
tuviera, en el caso de que sea cierta dicha afir
mación, noticias más exactas cuando hizo el nom
bramiento de que se trata. Y no ménos digno 
de llamar la atención es también que los órga
nos de la situación, al dar la noticia, despierten 
el recuerdo del voto emitido por ¡ dicho señor di 
putado en contra de la política del gabinete. 
iQué diantre de requisitos! 

Con nuestro número de hoy recibirán nues
tros suscrítores, encuadernado en forma de fo
lleto, el notable y brillante discurso pronunciado 
en la Cámara alta por el eminente jurisconsulto 
y distinguido hombre de Estado, nuestro ex-em-
bajador en Méjico el Sr. D. Joaquín Francisco 
Pacheco, con motivo del mensaje de la Corona, 
y cuya publicación ofrecimos hacer separada
mente á fin de que los lectores puedan juzgar 
con todo detenimiento de la inmensa importan
cia que encierra en sí aquel interesantísimo do
cumento parlamentario. 

Dice un diario ministerial que el Consejo de Es
tado, reunido ayer en pleno, ha dado su aproba
ción al tratado de comercio últimamente celebra
do con el gobierno marroquí. 

En la noche de anteayer falleció en esta corte, 
después de una breve enfermedad, el Sr. D. Pas
cual Fernandez Bacza, senador del reino, juriscon
sulto celoso é ilustrado, y uno de los hombres más 
concienzudos, consecuantes y rectos que tenia el 
partido progresista. Acompañamos á su respetable 
familia en el sentimiento que ha venido á causar
le esta inesperada desgracia. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
70 c , publicado. 

E l diferido á 43-30, no publicado. 
L a deuda del personal á 20-70, no publicado. 5 ^ 

ÚLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 19 de Diciembre de 1861. 

Leida y aprobada el acta de la anterior, jura y 
toma asiento el Sr. D. Ramón Castañeda. 

E l ministro de Estado da principio á su discurso 
diciendo que el gobierno habia declarado, antes de 
emprenderse la campaña de Africa, que solo iba á 
vengar agravios que nos habían inferido los mar
roquíes, 

A la hora de cerrar este alcance, continuaba en 
el uso do la palabra el Sr. Calderón Collantes. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 19 de Diciembre de 1861, 

Ábrese la sesión á las dos y tres cuartos, bajo la 
presidencia del Sr. Monares, 

E l Sr, Salaverría, de uniforme, sube á la tribuna 
y lee un proyecto de ley por el cual se autoriza al 
gobierno para cobrar los impuestos y pagar los 
gastos del servicio ordinario desde 1.° de Enero do 
1862, con arreglo á lo que resulto de los presa-
puestos del corriente año. 

Un señor secretario lee él real decreto en virtud 
del cual se nombra ministro de Fomento al señor 
marqués de la Vega de Armijo, y gobernador de 
Madrid al duque de Sexto, 

En seguida se da cuenta de la circular del señor 
ministro de Estado relativa al asunto de los archi
vos napolitanos. En escuchar la lectura de este do
cumento quedaba ocupado el Congreso á la hora 
de entrar en prensa nuestro número. 

CRÓNICA GENERAL. 

Mañana 20 se distribuirán las cartillas de sirvientes 
á los que lo sean en los barrios de Cervantes, 
Huertas, Gobernador y Retiro, pertenecientes al 
distrito del Congreso. 

Por la secretaría del Banco de España se ha publi
cado el siguiente importantísimo aviso: 

El consejo de gobierno se cree en el imprescin
dible deber de participar al público que se han 
presentado para su cambio en las_ cajas del Banco 
algunos billetes falsos de la série de 200 reales, 
que se distinguen de los verdaderos por las señas 
siguientes: 

El papel de los falso* es más oscuro y pastoso y 
con más brillo que el de los legítimos. 

Las aguas del papel de los falsos marcan con 
mucha dificultad, v aun apenas se percibe en algu
nos, la palabra DOSCIENTOS, que en los legíti
mos se distingue y lee trasparentemente con ente 
ra claridad en color verde. 

El círculo ó roseta del ángulo superior derecho, 
donde dice DOSCIENTOS R E A L E S , tiene diferen
cias notables de dibujo en los falsos. 

También las hay en la numeración. 
Y por último, el color de la tinta del grabado 

tiende á violeta en los falsos, siendo negro el de 
los legítimos. 

Por consecuencia de este suceso el consejo ha 
acordado retirar desde luego de la circulación los 
billetes de la expresada série de 200 rs., á cuyo 
efecto deberán presentarse por sus tenedores en 
las cajas del Banco paia su cange por los de otras 
series, ó por metálico, á su elección. 

toso, y en el cual han concurrido circunstancias 
que le hacen doblemente horrible. 

A cosa de las diez, el humo que salia de los bal
cones del cuarto segundo.de la casa núm. 8 de la 
calle do la Paz puso en alarma al vecindario, y las 
campanas de San Sebastian empezaron á tocar á 
fuego. Habiendo acudido los bomberos y agentes 
de la autoridad al sitio de la catástrofe, parece ss 
encontraron en la escalera de la citada casa una 
jóven bien parecida, y como de unos diez y nuevo 
años, cosida á puñaladas. 

Según hemos oido, los asesinos, después do ha
ber cometido este crimen, pegaron fuego á los col
chones de una de las alcobas, sin duda para sus
traerse, entre la confusión que produce un incen
dio, de las pesquisas de la autoridad. 

No dudamos que esta no descansará hasta dar 
con el autor ó autores de tan horroroso delito. 

Parece que mañana vierne» empezará á darse la 
paga de Diciembre á todas las clases que cobran 
del Estado, 

DE ESPECTÁCULOS. 

Pasado mañana sábado se pondrá en escena en el-
teatro del Príncipe la comedia nueva en tres actos, 
original y en verso, titulada Lo tuyo mió, y que es 
debida á la pluma del acreditado y muy aplaudido 
escritor dramático D, Enrique Pérez Escrich, T e 
nemos muy buenas noticias de esta nueva produc
ción. 

Mañana viernes se estrenará en el teatro de la calle 
de Joveilanos una zarzuela en tres actos, arregla
da del francés por un distinguido autor dramático, 
titulada: Del palacio á la taberna. De esta obra, á la 
cual ha puesto música el maestro Gaztambide, 
puede prometerse, en nuestro concepto, la empre
sa grandes resultados, pues tanto del libro como 
de la partitura se nos han hecho por personas 
inteligentes grandes elogios. 

Las dos coronas, zarzuela nueva en tres actos que 
mañana se pondrá en escena en el teatro del'cir-
co, es original, el libro del inspirado poeta señor 
García Gutiérrez, y la música del maestro compo
sitor Arrieta, Los nombres de los dos autores son 
una garantía del buen éxito de esta nueva produc
ción. 

En breve debe ponerse á la venta, arreglada para 
canto y piano, la partitura de la aplaudida zarzue
la estrenada recientemente con extraordinario 
aplauso en el teatro del Circo, con el título de 
Genaro el gondolero. 

E l acreditado maestro Sr. Rovira ha dispuesto 
la estampación de aquella en la forma que anun
ciamos, con objeto de satisfacer las exigencias do 
varias personas que así se lo ban indicado. Lo ce
lebramos. 

Anoche se ha cometido en Madrid uu crimen espan- ¡ de las demás. 

SECCION ECONÓMICA. 

De nuestro apreciable colega La Verdad 
económica, tomamos el entretenido artículo que 
sigue: 

De cómo D. Antonio Alcalá Galiano y otros señores, 
metidos en una BOLSA, quisieron llegar á iNGLATEaRA. 
ocultos entre los pliegues de cierta CüRRESPOiVüaNCtA 

DE ESPAÑA, 

L a Historia del Infante de Portugal, que anduvo 
las siete partes del mundo; la del marqués de Vi l le -
na y su redoma encantada, y otras muchas que for
man aún hoy dia el divertimiento y solaz de nues
tro pueblo, no encierran un pasaje tan maravilloso 
como la escena á que dió origen la sesión libre
cambista celebrada en la Bolsa de Madrid el do
mingo 1,° del corriente. 

Tampoco nada semejante hemos visto en la fa
mosa Historia de los libros populares, ó de la Li l tera-
turede colportage, que pocos años há dió á luz en 
el vecino imperio M. Cárlos Nissard. Meterse con 
otros en una Bolsa, y querer llegar á Inglaterra 
oculto entre los pliegues de cierta Correspondencia 
de España, es idea que solo el Sr. Alcalá Galiano 
pudo concebir. Veamos, sin embargo, cómo logró 
llevarse á cabo esa grande, al par que misteriosa 
facetie, sin incurrir en la reprobación de supersticio
nes y hechizos del maestro CIRUELO. 

Era domingo, y en un rincón de la plazuela de 
la Leña de esta coronada villa, casi á espaldas del 
Banco de España, toparon ciertos hombres de buen 
humor, á cuya cabeza marchaba el Sr. Alcalá G a 
liano, con una Bolsa de regulares dimensiones, 
abierta y vacía, que algún desesperado mortal, 
cual otra Shepherd's purse, que diria un epigramis-
ta inglés, arrojó tal vez á la via pública saliendo 
del Banco, después de dejar su contenido en la 
caja del establecimiento. En medio del frío de 
aquel dia, pareció á nuestros héroes cómodo alber
gue la Bolsa en cuestión, y ya metidos allí, cobi
jados como pudieron, pensaron que un viaje á In 
glaterra en el tal saco seria cosa que hasta en 
Manchester llamaria la atención.—¿Qué sorpresa, 
exclamaba uno de ellos, no sentirían los lores del 
algodón al desatar esta Bolsa y ver arrojarse de 
ella unos cuantos de sus adalides de libre-cam
bio?—Cierto, añadió otro; pero es el caso que un 
viaje de tal naturaleza nos costana demasiado, y 
la Bolsa en que estamos se halla, como el español 
cuando canta, negra y sin blanca.—Bien, repuso un 
tercero, travieso más que los estudiantes salman
tinos, aguárdense Vds. un poco; si V. habla de 
esto, y V, de lo otro, y V. de lo de más allá, distri
buyéndose al efecto los papeles, y todo lo dicho se 
lleva á cabo dentro de la Bolsa, yo me encargo de 
trasladar con ella, si no sus personas, sus nombres 
al ménos, al otro lado del canal de la Mancha 
— ¡Hombre! prorumpió el auditorio, algo es algo-
hágalo V . , y no se habrá perdido el tiempo,—Ma
nos, pues, á la obra, y envueltos entre los paquetes 
de L a Correspondencia de España , no tardarán uste
des en llegar á Londres, donde bueno será que se 
sepa lo que por aquí hacemos. 

Esto pasaba el domingo, y L a Correspondencia 
de España del lunes, en su edición de la noche, 
llevaba á las playas inglesas la siguiente misiva 
de familia: 

«Ayer, según se habia anunciado, tuvo lugar 
en el local de la Bolsa el meeting de la asocia
ción para la reforma de los aranceles. A la una y 
media abrió la sesión el presidente Sr, Pastor 
dando á conocer el tema puesto á discusión y qué 
ya conocen nuestros lectores, pasando en seguida 
á exponer los progresos de la asociación, que co
mienza ahora su tercera campaña. Abierta discu
sión, tomó la palabra el ingeniero industrial don 
Félix Márquez, y entró en el fondo de la cuestión 
después de consagrar un recuerdo á los dos miem
bros de la asociación que han fallecido en el pre
sente año, D.Juan Bonay D. José María Mou« 
roy Hizo notar que en el estado que alcanza hoy 
la industria moderna, una nación que, como Espa
ña tema tan sobrecargados los derechos de im
portación del hierro y carbón y prohibida la del 
trigo, era imposible que pudiera marchar al nivel 



EL REINO.—Jueves Í9 de Diciembre de 1861, 

F l Sr Jiménez dijo en seguida que se presenta
ba en nombre de los fabricantes catalanes para recti
ficar los juicios inexactos que; <le su actitud se ha-
bian emitido el año pasado en aquel recinto.—Los 
fabricantes, dijo, no se oponen á una reforma libe
ral en los aranceles; la quieren con tal que se haga 
con prudencia y en términos de no destruir su in
dustria; la quieren para que el proyecto de refor-
sia no sea una espada amenazadora para que se 
corte el cotrabands»; pero la quieren general, para 
que la baratura de las primeras materias compen
se en cierto modo sus pérdidas. Dijo que no había 
contradicción porque hubiera pedido libertad para 
el algodón en rama é hilados, puesto que era doc
trina proteccionista no recargar las primeras ma-
terias. y que los hiladores estaban conformes en 
la introducción do los hilos.-Hablaron después 
los Sres. Eehegaray y Segovia, concluyendo el 
respetable Sr. D. Antonio Alcalá Ualiano con un 
maqniñco discurso en que trató de explicar el 
porqué de hallarse afiliado en las banderas libre
cambistas, no obstante ser en política conservador, 
hasta el punto de que haya quien je llame, sin ra
zón reaccionario. L a reunión terminó en medio del 
orden más completo.» 

Hé aquí cómo D. Antonio Alcalá Galianoy otros 
señores, metidos en una Bolsa, quisieron llegar á 
Inglaterra ocultos entre los pliegues de cierta 
Correspondencia de España . Pero aún no habían 
resonado en las playas de Albion los nombres de 
nuestros héroes y la noticia de sus últimas haza
ñas, ni el meeling que en su honor soñaban que de
bía celebrarse en Manchester, habia podido por 
consiguiente preparar el pomüo de tierra y demás 
agasajos con que los filántropos |de la Cité obse
quiaron á John Andcrson, el fugitivo esclavo de 
los Estados-Unidos, cuando L a Correspondencia del 
día 3, la del martes aciago, como sí dijéramos, 
fondea en las aguas del Támesis con estos otros 
pormenores: 

«Sebero (que, entre otras cosas, significa exacto, 
puntual y mesurado) se muestra hoy E l Constitucio
nal con el Sr. Alcalá Galíano, de quien dice que se 
propujo en su discurso de ayer echarla de gracio
so, como vulgarmente se dice, sin tener en cuenta 
que á cierta edad y en determinadas posiciones los 
chistes se convierten en chocarrerías. Y luego aña
de: «No hay nada que nos cause tanta lástima co
mo ver á un viejo olvidado de sus años, esforzándo
se por hacer reir á los que le escuchan; las canas 
requieren mayor gravedad para ser respetables, y 
es muy triste que poruña pueril satisfacción de 
amor propio, algo retozón y alegre, abdiquen así 
el privilegio de que disfrutan y se hagan indignas 
dé la veneración que inspiran.» 

Y cuando aún los lores del algodón no acertaban 
á explicarse el dicho de E l Constitucional, diario l i -
bxe-eambista, con tanta fruición reproducido por L a 
Correspondencia; cuando se devanaban los sesos 
queriendo darse cuenta de cómo un hombre podía 
ser ayer RESPETABLE en la Bolsa y hoy INDIGNAS de 
veneración sus canas en el Senado; cuando no les 
quedaba ya otra satisfacción que la de ver que en 
nombre de loa fabricantes catalanes se presentara 
el Sr. Jiménez á asegurar que estos no se oponían 
á una reforma liberal de los arance/es, y que desea
ban la libertad para los hilados; otro nuevo núme
ro de L a Correspondencia, el del dia 4, llega á sus 
manos con esta aclaración: 

«El Sr. D. Francisco Jiménez nos pide que rec

tifiquemos una ineocactitud en que incurrimos al re- [ 
señar la reunión económica que se verificó el do
mingo en la Bolsa: «Yo no hablé, nos dice, en nom
bre de los fabricantes catalanes; dije solo que lo 
hacia en nombre de una gran masa de fabricantes 
d> Cataluña; y al ocuparme acerca do la reforma 
arancelaria, hice constar qua siempre que estase 
considerara necesaria la querían aquellos, fun
dada en buenos principios económicos, ea la conci
liación de los intereses de las diferentes clases que 
constituyen la industria; y en fia, «salvando en un 
todo el TRABAJO NACIONAL.» 

No es esto solo: con la anterior rectificación 
coincide una carta que los fabricantes isleños re
ciben de uno de sus amigotes de España, denun
ciando un hecho escandaloso, un acto de indisci -
plina ocurrido dentro de la misma Bolsa, que la 
reseña oficial, publicada por La Correspondencia, 
tuviera buen cuidado de omitir; es á saber, que sus 
correligionarios habían en la última reunión mani
festado la falta de unidad de juicios y apreciacio
nes que tienen por costumbre, y así, mientras el 
Sr. Márquez, al abrirse la sesión, decía que el pro
teccionismo español era un proteccionismo modelo, 
que discutía con sus contrarios, que no rehusaba 
la polémica, y que era por lo tanto digno de qua 
se le hiciera la justicia de no confundirle con el 
proteccionismo del resto de Europa, el Sr. Alcalá 
Galiano, al terminar el meeting, habia hecho ob
servar que ese mismo proteccionismo adoptaba 
cierta táctica, la de no presentarse en las discusio
nes, para que cansado el libre-cambio de no encon
trar con quién combatir, se retírase de la palestra, 
para obtener en fin lo que pretendía aquel irlan
dés que, emplazado para que expusiese sus descar
gos contra una acusación de muerte que sobre él 
pesaba, contestara muy frescamente: «mejor será 
que aplacemos ese negocio, y asi iremos viviendo.» 

No paraba aquí la carta del amigóte, ó sea del 
buen M, Shepherd, que asi cuentan se llama, 
sino que hasta proponía la medida de impedir 
que circulasen tales contradicciones, á la manera 
que Mad. Dubarry, cuando Luis X V se hallaba 
sufriendo la postrera enfermedad, mandaba reco
ger los ejemplares del Almanach Liegeois, dopde ss 
profetizaba que en aqael año una de las damae 
más favorecidas de la corte caería de su privan
za; porque para M. Shepherd el meeting del dia 
1.° era un amargo síntoma de decadencia libre
cambista, é inútiles los esfuerzos del Sr. Alcalá 
Galiano para atraer á la escuela donde principios 
tan alarmantes se predican, á los hombres aman-
tés del órden y la justicia, entre los cuales goza el 
Sr. Alcalá Galiano fama de ser todo un reveren
do Sansón Simpsons, vicario de Bray; añadiendo á 
todo esto la sorprendente circunstancia de que no 
faltaban aquí economistas puros que aplaudiesen 
¡errortlefando!!! la medida adoptada por el capi
tán general de Cuba, con el objeto de fomentar 
la producción algodonera, de conceder negros á 
los cultivadores. 

L a desesperación llegó con estas observaciones 
á hacer rebosar la copa del sufrimiento que lleva
ban á sus labios los lores del algodón, y á la fecha 
de hoy se habrá ya votado en Manchester un pro

yecto de contestación á la carta extractada, reduci- v 
do á las significativas palabras que siguen: «Mis-
ter Shepherd; decid á vuestros aprendices de libre
cambio, que si insisten en ocasionarnos tales con
flictos, habrá de aplicárseles el castigo que los in
dustriales de Wolverhampton y Willenhat impo
nen á los suyos; más claro, les pondremos el cuer
po como cuerda de víolin...» 

¡Impedir que circulen las contradicciones libre
cambistas! ¡Hacer á sus autores una amenaza! 

¡Y qué!... ¿La protección está interesada, para 
salvar su doctrina, en que ni lo uno ni lo otro so 
lleve á cabo? Antes de contestar estudiaremos la 
causa principal de la medida: ¿quién era el vicario 
de Bray, con quien se compara al Sr. Alcalá G a 
liano? Por fortuna en un libro español encontra
mos antecedentes; extractemos le que al propósito 
se lee en cierto opúsculo de Puígblanch: 

«Hay en el condado de Berk un pueblo llamado 
Bray, y era vicario de su iglesia en tiempo de E n 
rique VIII un Rdo. Sansón Simpsons, que así pare
ce se llamaba, de chistosa memoria... Antojósele á 
aquel monarca hacer migas aparte de Roma; y es
to creo, esto no creo, guardó... la fé de la tran-
substanciacion. Había escrito antes una obra con
tra Lutero en que habla en favor de ella... y en 
esto consistió. Convínole, por tanto, al reverendo, 
creer y descreer aquello mismo, si no quería per
der su prebenda, y lo creyó y descreyó, y la con
servó. Muere Enrique y entra á reinar su hijo Eduar
do VI , quien á la descreencia de su padre añadió la 
déla transubstanciacion; en fin, era puro y neto 
luterano, y fué desde entonces el Rdo. Simpsons 
más luterano que el mismo Lutero. Entró á reinar 
María, hija de Enrique VIII , que casó con nuestro 
Felipe I I , por supuesto católica, y cátese al reve
rendo más católico que un... irlandés. Muere la 
una reina y entra la otra... Líabel ó Jezabel, co
mo la llamaban nuestros teólogos; y el vicario de 
Bray, si antes habia sido luterano como ciento, 
desde entonce» lo fué como mil. Redargüyéronle 
algunos al ver que tanto mudaba, á lo cual dijo:— 
No sé cómo me llaman mudable; ¿acaso no soy vi
cario de Bray en el presente reinado, como lo fui 
en los tres anteriores?» 

E l Sr. Alcalá Galiano defendiendo desde 1820 á 
1823 cierto órden de ideas, y el Sr. Alcalá Galiano 
pretendiendo más tarde destruir á cañonazos lo 
que entonces edificara, se entenderán con el cuen
to, y nos dirán lo que pueda interesar á la protec
ción tenerle por contrario, cuando por sus continuas 
mudanzas solo conserva de otros tiempos el pico, 
como diría el Sr. Luzudaga: está bien, pues, que 
los de Manchester traten con la amenaza terrible 
de la cuerda de otolin de precaverse contra futuros 
extravíos del libre-cambio español; pero ¿y el se
cuestro de las contradicciones de sus adeptos? Nada 
nos importa tampoco se siga en este punto á ma
dama Dubarry: la historia cuenta en verdad lo 
que M. Shepherd dice; mas refiere á la vez que si 
bien aquella poderosa señora hizo los mayores es
fuerzos por suprimir el profético aviso, recogiendo 

i cuantos ejemplares pudo haber á las manos del 

fatídico almanaque... el rey murió, sin embargo... 
y la favorita cayó de su puesto. 

Confiados en este ejemplo, dejemos que el sem
brado de vientos produzca las consiguientes tem
pestades; y aunque algún taquígrafo nos sorprenda 
con involuntarias omisiones, tranquilicémonos, no 
sea que el orador chapodado nos responda con el 
Caballero de la Tenaza: «á la propia hora que se 
acabó la bolsa, espiraron las finezas.» 

A. MENENDEZ DE LUARCA. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO HR MAÑANA. Santo Domingo de Silos, 
abad y confesor.—Vigilia.—Témpora. 

FUNCIONES DR IOLRSIA. Cuarenta horas en la 
parroquial de San Martin, donde por la mañana 
habrá misa mayor con sermón, y por la tarde com
pletas y procesión de reserva. 

En Loreto y Nuestra Señora de Gracia habrá 
misa cantada á pastorela. 

En la parroquia de San Luis continúa celebrán
dose la novena de la Virgen de la O, predicando 
en la misa mayor D. Antonio Traña, y por la tarde 
en los ejercicios D. Basilio Sánchez Grande. 

También continúa por la npehe la novena de 
Santa Lucía , predicando D. Patricio Páramo. 

En San Ignacio, oratorio del Olivar y Bóveda de 
San Gines, habrá por la noche ejercicios espiritua
les con sermón. 

En Santo Tomas se practicarán por mañana y 
tarde ejercicios en obsequio del corazón de Jesús, 
y solo por la tarde en las Trinitarias. 

SECCION COMERCIAL. 

DE MADRID, 

o í t e a c i o n del dia 18 d« Diciembre i i 1861. 

fORDOB PUBLICO» 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado; 
49-70, c. d.; á plazo,49-70 y 75 c. fin cor. vol., 
49 95 c , 50, y 49 95 fio próx. ó á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido publicado, 43-25. 
Deuda amortizable de primera clase, no publica

do, 35 p. 
Idem de segunda id., no publicado, 14-50 p. 
Deuda dei personal, no publicado, 20-60. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril 

ás 1850 de á 4,000 ra., 6 Dor 100 anual, no pabli-
sado,97-50. 

Idem de á 2,000 rs. , no publicado, 98. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 97-30. 
Idem de 31 de Agosto de 1855 de á 2,000 ra., 

no publicado, 95-50 d. 
Idem de 1 / de Julio da 1856 de 4 2,000 ra., 

no publicado, 96. 
Acciones de obras públicas de L * 4<5 Julio d 

1858, no publicado, 96-20. 
Idem del canal de Isabel I I , de i 1,000 rs ,, 3 po 

100 anual, no publicado, 109-45. 

Obligaciones del Estado para «iK 
forro-carriloR, no publicado, 93-30 • a c i o t t « « 

Acciones dol Banco de Eanañ- 9 
do 216 p. K8Pan». QOpubl 

ídem de la compañía metalúrffiM A 
do Alcaráz, no publicado, 51 d. e SaQ J ^ , , 

CA«BIOaé 
Lóndres á 90 días fecha 49-7fi ^ 
P a r i s á 8 d { a s vista, 5-21 ^ 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A las o c h T ^ m p ^ r T T ^ ^ -

-Func ión 53.* de aboao - c S a ¿oe'r aa0cM 
actos. ' 0Pera ea treg 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de U 
—Los poíws de la madre Celestina. ^«he. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de U 
E l dominó azul, zarzuela en tres actos noclie.^ 

Nota. Mañana no hay función, p a « d „ , 
á l«s ensayos de la zarzuela nueva oriaínJ 
actos y en verso, titulada Dos corona*. tr«t 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho A 
che.—La gitanilla.—El loco de la auardii? 4 ^ 
concierto fíasp.rn. ^ l*,t»»ía.—. rr. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho del. 
—-La cruz del matrimonio, comedia en tr l noche. 
Baile.—Los palos deseados, saínete. act08.^ 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la 
— U n corpus de sanare.—Baile. Doche. 

MADRID: Oficinas do esto pariódico e.n 
Preciados, núm. 57, piso bajo; an las liV-. , ^ 
Moro, Puerta del Sol; en la Americana v d<í 
Bailly-Bailliere, calle del Príueipa v / J r M * 
Pasage de Mathou. ' 3 rm%*iai 

PROVINCIAS: En todas las librorias yadmini * 
«iones do correos. ""miira-

ULTRAMAR: Saníia^o de Cuba, D. Juan Lan \ 
— Manila, D. Manuel Ramirea.—Gron C a í 
D. Amaranto Martínez de Escobar.—Pue^o p 4 ' 
D. Ignacio Guaseo.—Santa Crux de Tenerif» A 0 * 
Jacinto Jimeno. aoD 

EXTRANJERO: Parts, Mr. Lafíite BulliervCnn, 
pañia, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet NA 
tre Dame dos Victoires.—Lóndres, Mr Tho 
Catherine street.—6?t6ra/íar, D. Manual P PUÍ'» 
- L i s b o a , Diario dos Pobres. n't0i 
25 d.; á plazo, 43-30 ñn cor. vol. 

Material del tesoro no preferents con interéi 
publicado, 93. ' 

COWDIClOWEi DK LA BügCBICIOB, 

ün mes.. 

MADRID. 

12 rs. 

b meses. 32 a 

6 mesas.! 60 í 

PROVINCIAS. 

En metá-
lieo 6 11-
branzat. 

14 rs. 

36 » 

70 & 

áeloí 
eestUia-
aadot. 

Ib rs, 

40 » 

76 a 

ÜITRA-
MAR. 

9 

3 pg, 

WP&tíh 
mo. 

60 a 

120 • 

Editor responsable: D. RAMÓN A.RQÜKLUM. 

'áaddd, Í86l. - l m p . da M. Teüo , Preciados, 86. 

GRAJN SüñTIDO IGUAL A LOS MEJORES DE PARIS Y LONDRES, EL QUE CONSTA DE 

20 clases, desde 30 hasta 72 reales, y además 
CINCO MEZCLAS DE GRAN ACEPTACION QUE SON: 

1 mezcla fina 4 38 B v n . l i b r a . 1 1 mezcla extrasnperlor . á 7 2 B v n . l l b r a . 
S I d . superiores. . á SO > | 1 I d . Rusa , I d . . . 4 919 » 

Estas mismas mezclas también se expenden ta cajas cerradas de 4 T 6 onzas. 

La C o m p a ñ í a C o l o n i a l hace sus compras de tés en los puertos extranjeros i los 
mismos buques procedentes directamente de la China, p r é v i a s l a » p r u e b a s dé las 
clases ajustadas. 

Las precauciones escrupulosas que toma la C o m p a ñ í a para clasificar y conservar 
sus existencias, con el objeto de que el consumidor esté siempre seguro de llevar la clase 
correspondiente al precio que paga, han merecido á la C o m p a ñ í a la confianza con 
que se ve favorecida en esta tan delicada especialidad. 

A quien no pueda verificar por si mismo la compra, se le suplica no mande sino á per
sona de confianza, & no ser que se trate de llevar cajas cerradas. 

Depósito central, Montera, 16. 

En el mismo «stablecimiento hay una gran variedad de cajas y teteras de todos precios. 

mm 

V A P O B S S C O R R E O S 
B E A . L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD, 
En combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARIS. 
Salidas de Alicante. 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de U mañana^ 

Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos via Alicante. Málaca Cádiz 
y Sevilla. > & > 

Billetes directos entre Madrid, Aiicanta, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

. * * c * 3 i i i i p e : 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

A PORES-POSTAS FR ANCESES, 
irasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en 14 horas! 

CímsienataHos en Videncia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id. en Madrid, Sre«. Viuda de Nava 
y compania, call-̂  de Alcalá, núm. 16. 

CADENAS DE ORO. 
E S P E C I A L I D A D . 

/ f r á n ? » 0 0 " 1 0 8énero Para estHS Pi,scuas > un gran y vanado surtido de cadenas de oro. 
KfcUUUfcHlA, calle de Carretas, núm. 27, cuarto principal. (M.) 

La¡ hermosa coleccmu Üt 
trasparentes que existia 
este establecimiento, estanco 
para concluirse, se liará una 
rebaja consideratle eu ira erecios de las que queda!. 

n aparato á propósito paia 
^señarlos permite a (gs com
pra Jores juzgar el efecto qui 
,! Leen colocadas deílnitiva 
mente. 

Bazar del Príncipe, cal'J 
de las íluertas, núm. 14. 

(B. íM 

A L O S P A D R E S D E F A M I L I A 
E L LIBRO DtíL FORVENIR, segunda edición 

corregida y aumentada por D. Manuel de Revilla 
Oyuela. En él se mamíiesta cuanto á les padres de 
lamilia les conviene saber acerca de todas las carre
ras mas importantes. 

Además contiene los formularios de las solici
tudes y prevenciones necesarias á fin de instmir 
los espedientes para ingresar en dichas carre
ras. 

Se vende en Madrid, calle del Arenal, número 
14, librería de D. Victoriano Hernando, su precio, 
6 rs. ó 13 sel os de cuatro cuartos, y se remite per-
te franco, CO 

CAPSULAS MATHEY CAYLÜS, 
|de copaiba puro y de copaiba 

citrato de hierro de copaiba y 
Ratania, etc. 

Los doctores Culletier, Ricond y Puche de] 
ihospital du Midi en París, A . HUI Hassal l f . 
|Wm. Lañe du Leck hospital de Lóndres, des-| 
fpues de haberlos sometido á numerosos ensa 
|yos, han certificado que las cápsulas Mathey-, 
.Gaylus son bajo todos concentos mucho mas su-
Iperiorts que las de gelaiina, grageas y demás 
preparad mes de copaiba, y que las consideran! 

|el mejar remedio contra h 
Icontagiosas, 

Depósito en Madrid por mayor, Esposicion 
|estianjera, calle Mayor, núm. 10. Por menor,! 

JCalderon, Príncipe, 13; Coílantes, plazuela del' 
iAn^el. 7. - En provincias, los señores farraa-
Icémicos depositarios de la Esposicion estran-
fjera. 

Fábrica y venta por mayor, en casa de Mathey 
Caylus, farmacéutico, Carrefour del Odéon, 10,1 

Jen Pans. (A. 1760) 

BIBLIOTECA UNIVERSAL tCONOMICA, 
publicada prltíS paire escolapios y recomendada por real ófden á todos los ayuniamienio?.—Van pu-
b.icados dí)CB lomos de á 728 páginas en 16.°; aoraza tres seccianes, á sabei: religiosa, instr .ctiva y re-
orea livu. 

Ei Excm-r. ' guniamiento de Madrid y otros han lomad J un crecido liúmero de suscriciones pira for
mar las bibliotecas po, ulares, que taat» t3ien han de reportar. 

bn Jíiero d . principio el tomo 13, 14 y 15, y el tercer año de esta publicación. Una suscrici n dé-
(Upli por un semestre 157 rs. y 50 céutim.s, y una suscricion sencilla 18 reales semestre, ade
lantada. 

GRAN COLECCION de grabados religiosos, instructivos y recreativos.—Vea la luz pública sin perio
do lijo en phe^cs de á 16 * sianipas cada uno. Di z pliegos, 15 rs. 

AÜRIFOalNA UiMVEKSAL S. ó sé^gran diccionario de 80,000 sentencias do santos padres y filóso
fos.—El primer tomo en fólio, de 250 pheg >s, ó sean 1,000 páginas, acaba de publicarse Su precio 65 
realas. Esta obra ; « rec.nraienda por sí misma. 

DICCIONARIO MANUAL grie^o-latino-españoí.—Es ti único en su clase, su precio, 50 reales. 
HISTORIA DE ESPAÑA hasta la guerra de Marruecos inclusive, con el raapi, 30 reales. 
MAP\ DE ESPAÑA, muy bien litografiado á úip imlas, 2 reales 
CAULITOS, ó El Anlidot) de doclri; as antisociales. Obra de actualidad, 2 reales. 
Los pedíaos >e htrán al director de la Biblioteca universal, calle da Embajadores, núm 49, en Mâ  

drid; y ta i.bien á la librería de Moro, Puerta del Sol. (6) 

APROBACION HE LA ACADEMIA IMPERIAL DE MEDICINA DB PARIS'. MEDALLA DE ORO CONCEDIDA A l AUTOS 

Agradable y fácil de tomar viajando y trabajando. Curación pronta y aegura de las enfermedaí*! 
contagiosas. Prescrita y conocida desde 1840. Se encuentra en casa de JOZEAU, íaroaacéuÜCOf 
22, calle de Saint-Quentin, ea Paris* Se vende «o las boticas do todo» loa pai»c»e 

Depositarios en Madrid, laboratorios de D. José Simón, Sr«s. Borrell hermanos, D.Vicenta CalderüD 
donVicente Moreno Miquel. En proyincias d las principalesfirmacias da cada ciudad. (A. 1759) 

AGUA APOPLETICA 

DE LOS JACOBINOS 
de Rouen de Haber], única verdadera, eficacísima 
contra la apoplcgíe, vértigos é indigestiones. 

Ventas por mayor de ambos medicnraiíntos «a 
París; Laboureur, rué Si. Andrés des arts, 29. 

En Madrid, ESPOSICION ESTRANGERA, ca
lle Mayor Í0: por menor, Calderón, calJe de! 
Príncipe, 13, y Coílantes, plazuela del Angel, nú
mero 7. 

En provincias, en casa de los corresponsales de la 

G R A N U L A S ANTÍ-NERVIOSAS 

DE LABOUREUR, 
al valerianato da amoniaco puro, el solo aprobada 
por la Academia de París esperimentado en bs hof 
pítales de París, ha producido los resultados m»' 
salísfiiCtorios. . 

El valerianato de amoniaco de Laboureur, •* 
sola preparación de valeriana que posee las vents 
jas de ser en proporciones definidas y de n« tone 
ni olor ai sabor. 
Esposiw»» estranjera. (A.) 

CURADAS rJXCVTA Y nADlCALMENTE CON EL 

VINO D E Z A R Z A P A R R i L L A 
DS D i L 

DOCTOR PARIS 
Medico de la Facultad de Paris , profesor de Medicina, Farmacta y Botánica, ex-farmacéut ieo de 

los hospitaUt de Paris , agraciado con varias medallas y recompensas nacionales, etc., etc. 
Los UWI.SJS del.Dr. C u . curan 

prrmta y lídicalnifrite las K o n o r r e a s , aun 
las máí rebrilles i1 inveteradas, — Obran 
ron la msm f$Jff i* P'̂ '* la «•ur^i011 áe 135 
F l a r c i i a s la tu ' j»« y las ü p i í a c i o n e í » de las 
mejeres. 

EL Xm® tan afamado M Dr. C i t . AB.íSF.ElT lo 
prescriben los médicos nías afamados como el B í e p u v a t í i f ó 
por escelencia para curar las Ej i i | c j rm^i !ádj ; s » e c r c * « « 
mas inveteradas, las BJuM-ras, HlerpCM, rscrofMln.»», 
(Ki-nnor? ytodas las acrimonias de la sanare y de los humores. 

EL TKAT4SBJ£•.»"«•© del Doctor C u . A f . B K R T , olovadu á la altui a de los progresos de la 
Ciencia, se halla exento do. mercurio, evitando por lo tanto Sai poligrus; es facilísimo de seguir 
tanto en secreto como en tiíafe, sin uue moleste en nada al enfermo; muy poco « f a m ^ W " » * " 
reguirseen todos los climas y estacioñes : su superioridad y eficacia están justificadas por tre""» 
años de un éxito lisongcro. — (Véanse las instrucciones que acompañan. ) 

I5KBB©Si' i ,4> g c n u e r t t l e n t » a r S s , m í e M o n t o r f f M e i l . 
Y en las mejores B o t i c a s y D r o g u e r í a s de F r a n c i a y e l E s t r a n j e r o . 

¡ H m l r i c l . J. SIMOV, v. CALDEROS;. — A l i e m i t e , SOLEKZ ESTRUCH. — B a r c e l o n e , I>AMON cuyAS, 
AIEJAKDMO MiRET.-Cadkx,TACOXM i — W a J a « a , PAULO PROLONGO.—Santander, $R CORPAS. 


